
Informe Secretarial  
  
El día de hoy, 23 de noviembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.  

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

  
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ  

  
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
Expediente: 2019-613 
Demandante: JAIME AMÉZQUITA HURTADO 
Demandada: CORPORACIÓN ESCUELA DE ARTES Y LETRAS  
  
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
En cumplimiento al auto anterior, la parte actora indica que procedió al envío de la 
demanda y sus anexos a la dirección electrónica de la demandada, esta es 
RECURSOSHUMANOS@ARTESYLETRAS.EDU.CO; no obstante, del certificado de envió se 
puede corroborar que la entrega al destinatario no fue posible . 
 
Igualmente allega memorial informando que realizó el trámite del aviso del art. 292 a la 
demandada el cual fue devuelto debido a que en la dirección no hay quien reciba, sin 
embargo manifiesta una nueva dirección de la demandada, esto es CARRERA 12 No. 70-44 
Bogotá D.C.  
 
De acuerdo a ello, se requerirá a la parte actora para que declare bajo gravedad de 
juramento de donde obtuvo la dirección indicada para notificaciones de la demanda. 
Asimismo deberá allegar la documental que acredite el envío de la demanda y de sus anexos 
a la dirección física de la demandada. Se advierte que, deberá allegarse la copia cotejada de 
los documentos enviados y a su vez la certificación de entrega donde se pueda verificar si 
la entrega fue efectiva.   
 
En consecuencia, se dispone:   
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de cinco (05) días, declare 
bajo gravedad de juramento de donde obtuvo la dirección allegada para notificaciones de 
la demandada.  

mailto:RECURSOSHUMANOS@ARTESYLETRAS.EDU.CO


SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de cinco (05) días aporte 
el trámite de envió de la demanda y sus anexos a la dirección física de la demandada, y a su 
vez aporte dichos documentos cotejados y con certificación de entrega. So pena de rechazo. 
  
  
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 

 
  

  
  
 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: a025a3df4f341f1f08ff33bd55ecf7d3395fefa7880a8051687d64fe20998889

Documento generado en 31/05/2022 03:20:26 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial      
El día de hoy, 14 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente: 2020-314 
Demandante: JHON CARLOS MACHACÓN CRUZ  
Demandada: DRUMMOND LTDA Y OTRAS  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que el actor solicita la entrega de depósitos judiciales, por lo que 
revisada la página web del Banco Agrario de Colombia, se evidencia que existen dos depósitos judiciales 
a favor del demandante, uno por la suma de Nueve Millones Cincuenta y Un Mil Quinientos Dieciséis 
Pesos ($9.051.516) y otro por Doscientos Mil Pesos ($200.00) que corresponde al cumplimiento de 
la sentencia proferida el 11 de junio de 2021 y de las costas procesales impuestas. 
 
En consecuencia, al no evidenciarse que hubiera sido ordenada una entrega previa, ni la existencia de un 
pago distinto por el mismo concepto -condena sentencia 11 de junio de 2021 y costas procesales impuestas- 
será procedente ordenar la entrega de los mencionados títulos, advirtiendo que el demandante actúa en 
causa propia. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO:  ORDENAR la entrega de los títulos judiciales; No. 400100008117172 por valor Nueve 

Millones Cincuenta y Un Mil Quinientos Dieciséis Pesos ($9.051.516) y No. 400100008117173 por 
valor de Doscientos Mil Pesos ($200.00) consignado a órdenes de este Juzgado por COMPAÑÍA DE 
SEGUROS DE VIDA COLMENA S.A. a favor de JOHN  CARLOS  MACHACÓN  CRUZ quien se identifica 
con C.C. No. 72.228.128 la cual se realizará al directo beneficiario y/o a su apoderado con facultad 
para recibir.  
 
Por Secretaría, elabórense los oficios correspondientes. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al ARCHIVO. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

Firmado Por: 



 
Henry   Geovanny Ramirez   Morales 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
dca79010c4b8caff340639211ac92d1cbe57fbe39e5c83a4528dd7a0c5b7e73e 

Documento generado en 31/05/2022 11:33:51 AM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 23 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-351 
Demandante: DAVID HERNÁNDO CHAPETÓN NIÑO  
Demandada: FIDUCIARIA POPULAR S.A.   
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Teniendo en cuenta que se aportaron las pruebas requeridas en audiencia anterior. Se 

dispone: 

 
PRIMERO: Fijar como NUEVA FECHA el día Diez (10) de Junio de Dos Mil Veintidós 
(2022) a las Nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la 

AUDIENCIA de que trata el art. 72 del CPT (continuación practica de pruebas). La diligencia será 
realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente a los canales digitales 
de las partes 

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9bbe523b74a85e7e8a76f1e506941863aab63893c1442ea3fc0df537118b787a

Documento generado en 31/05/2022 03:20:27 PM
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Informe Secretarial 
 
El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente: 2022-103 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado: PROMOTORA BRIX S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de 
demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de PROMOTORA 
BRIX S.A.S., por la suma de cuatrocientos treinta y seis mil noventa y dos pesos ($436.092), 
correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 
social en pensión de los trabajadores a su cargo. 
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y 
seguridad social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y 
del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
Previo a hacer el análisis sobre la viabilidad de librar el mandamiento de pago solicitado, debe 
este operador judicial aclarar que si bien los titulares de este Despacho que antecedieron al 
suscrito, en asuntos como el que nos ocupa exigían tan solo el cumplimiento de los requisitos 
generales consagrados en los artículos 100 del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993, en 
concordancia con el 2° del Decreto 2633 de 1994 y a partir del inicio de la emergencia sanitaria 
decretada por el gobierno nacional lo armonizaron con el Decreto 806 de 2020 específicamente 
frente a permitir según el caso que las comunicaciones y requerimientos en aras de constituir 
el titulo ejecutivo se hicieran vía correo electrónico dirigido al ejecutado, criterio que se 
mantuvo incólume y se continuo aplicando por el suscrito, a la fecha considera el Despacho 
después de efectuar una revisión de estos asuntos, que se hace necesario rectificar tal criterio; 
pues primero que todo, no se estaba aplicando la totalidad de normas que regulan en la 
actualidad la materia y por otro lado a pesar de que todavía se mantiene la declaratoria de la 
Emergencia Sanitaria decretada inicialmente por el gobierno nacional mediante la Resolución 
385 del 12 de marzo de 2020,  han variado radicalmente las condiciones que hacían admisibles 
y valederas tales consideraciones, pues ya no existe ninguna limitación a la movilidad y las 
empresas laboran de forma presencial sin ninguna restricción, por lo tanto no es posible 
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aceptar que la notificación de los requerimientos previos en aras de constituir el titulo ejecutivo 
se hicieran utilizando únicamente el correo electrónico de los ejecutados, pues como se 
explicara más adelante, las reglamentación existente al respecto exige que ciertos actos de 
cobro persuasivo se deban efectuar por medio escrito. 
 
Así las cosas debe aclarar este Despacho que además de las normas ya referidas (artículos 100 
del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993 y el 2° del Decreto 2633 de 1994) y en las cuales se 
edificaba previo a la presente fecha el estudio de la viabilidad de librar mandamiento de pago 
por aportes al sistema general de seguridad social en pensiones, las administradoras de fondos 
de pensiones que pretendan la ejecución de tales conceptos deberán dar cumplimiento a las 
normas especiales que al respecto ha emitido el gobierno nacional en cabeza de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social, máxima autoridad a nivel ejecutivo en materia regulación y recaudo de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, entidad que tiene previstos unos 
estándares que deben aplicar las administradoras públicas y privadas de la protección social en 
las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, los cuales en la actualidad se encuentra 
regulados en la Resolución 2082 de 2016.  
 
Claro lo anterior se procederá a continuación a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 
de pago solicitado, al siguiente tenor; 
 
El artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de 
demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto 
formales como de fondo, establecidas por el legislador.  
 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que 
conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante 
(títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo 
del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por 
simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 
A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del 
documento que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado 
que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 
(…)”. 
 
Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 
instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no 
hay duda alguna. 
 
Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
dispone que las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 
acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a 
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la reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por 
la administradora que determine el valor adeudado presta merito ejecutivo.  
 
Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento 
el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con 
sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
De otra parte, se tiene que la Ley 607 de 2012 en su artículo 178 facultó a las Administradoras 
del Sistema de la Protección Social a realizar acciones de cobro ante la mora  en el pago de los 
aportes de sus afiliados, por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos estándares que deben 
cumplir las administradoras públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 
seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social; estándares que en principio se rigieron por la Resolución 
No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017, por la 
Resolución 2082 de 2016, que consagra en sus artículos 8 y 9 que las Administradoras de 
Protección Social deben realizar un aviso de incumpliendo ante los aportantes deudores que 
presenten mora en el pago de sus afiliados, el cual debe ser igual o mayor a treinta días 
calendario en el pago de su aportes, termino contado a partir de la fecha límite de pago; el cual 
se debe constituir conforme el Anexo técnico capítulo 2, de la referida norma. 
 
Al respecto la Resolución 2082 de 2016 consagra en sus artículos 11 al 13 los estándares que 
deben cumplir las Administradoras del Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las 
acciones de cobro, de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses 
contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito 
ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 
subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
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ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 
el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 
veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 
primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 
con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 
contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 
cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Igualmente, en el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de 
fijar el contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento y de los requerimientos de 
cobro persuasivo, establece expresamente lo siguientes requisitos, dentro del estándar de 
acciones de cobro: 
 

“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la 
Protección Social debe realizarse por medio escrito. 
 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
 
2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
 
5. Mensaje de texto 
 
Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año.” 

 
Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de cobro de los 
aportes en mora, las Administradoras del Sistema de Protección Social deben cumplir no solo 
con lo exigido por el artículo 100 del CPTSS, el artículo 422 del CGP y el artículo 14 de la Ley 
100 de 1993, sino también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  
 

I. El aviso de incumplimiento, el cual debe ser remitido a la deudora en los 
términos establecido en los artículos 8 y 9 de la Resolución No. 2082 de 2016. 
 

II.  Para las administradoras del sistema de protección social de carácter privada, 
la expedición en un plazo máximo de 4 meses contados a partir de la fecha 
límite de pago, de la liquidación que preste merito ejecutivo.  
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III. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez 
a los 15 días de firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del 
primer contracto, sin superar en total 45 días. 

 
IV. No podrán pasar más de 5 meses parta dar inicio a las acciones de cobro, para 

el caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  
 

Requerimientos que en su conjunto en concepto de este operador judicial son necesarias para 
entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 
 
Caso concreto. 
 
Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que La ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a 
constituir el titulo ejecutivo, los siguientes; requerimiento por concepto de las cotizaciones a 
pensión que se encontraban pendientes de pago de fecha 17 de enero de 2022 y liquidación o 
relación de los períodos adeudados (2021-06/2021-08) correspondiente a 1 trabajador de 
fecha 16 de febrero de 2022. 
 
Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección CR 13 NO. 78- 77 y para 
ello allega certificado de la empresa de mensajería 4-72 del día 23 de febrero de 2022; sin 
embargo encuentra el Despacho que en la certificación aparece una devolución al remitente por 
tal no halla este Juzgador que la demandante haya cumplido con las diligencias y actos 
estipulados en la Resolución 2082 de 2016 en sus artículos 8 y 9, esto es el aviso de 
incumplimiento, remitido al deudor, así como las acciones persuasivas para el cumplimiento de 
la obligación.  .  Ahora bien, frente a la comunicación virtual  no existe medio de prueba alguno 
que permita constatar que documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de datos, ya que se 
observa el nombre de los archivos adjuntos pero no existe ninguna herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva. 
 
Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya 
cumplido en su totalidad los parámetros que establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 
concordancia con el artículo 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de 
la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994 y los artículos 
8 y 9 de la Resolución 2082 de 2016, pues la documental allegada junto con la demanda 
ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 
adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación 
alguna sobre esta y del mismo modo tampoco se evidencia que con posterioridad a la 
elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, se haya 
contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos y por tanto que contó con 
una nueva oportunidad para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre esta, 
por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el 
proceso ejecutivo, pues, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento 
de pago, es que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a el deudor pague la 
obligación cobrada y evidentemente no tener que llegar en todos los casos a la vía judicial, lo 
que en este caso no se cumple y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los derechos 
de la parte ejecutada. Razón por la cual se negará dicha solicitud. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
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PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - PORVENIR S.A. en contra de PROMOTORA BRIX S.A.S., 
de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una 
vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 
sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7b3363e1b2132b3d3a81ec169570890783920ddd6e8f4e83259981cc4d73ab42

Documento generado en 31/05/2022 03:20:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2022-104 
Ejecutante: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. 

Ejecutados: CARLOS GERMAN PINTO ALDANA  

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

La parte actora solicita la ejecución del título ejecutivo contenido en el pagare pactado por las partes 

el 27 de enero de 2022 por la suma de catorce millones setecientos cuarenta y ocho mil 
quinientos ochenta y cinco pesos ($14,748,585), y sus respectivos intereses de mora. 

 

Al respecto, el artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y 

seguridad social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 

sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  

 

De otro lado, para resolver la viabilidad de librar mandamiento de pago, el artículo 100 de la misma 

normativa, dispone: 

 

“Art.100. procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” subrayas fuera del 
texto 

Teniendo en cuenta la norma citada y las pretensiones de la parte activa, advierte este Despacho que 

las mismas se derivan del incumplimiento de la obligación contenida en un pagaré suscrito entre el 

BANCO DAVIVIENDA S.A., y CARLOS GERMAN PINTO ALDANA y posteriormente endosado en 

propiedad a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., obligación ejecutiva que no es 

de carácter laboral, sino por el contrario es de naturaleza civil, es decir que la competencia para 

conocer el presente asunto indudablemente radica en los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, en 

consecuencia habrá de declararse la falta de competencia y será necesario ordenar la remisión del 

expediente para su respectivo reparto, lo anterior de acuerdo al artículo 2º del CPT y SS. 

En consecuencia, se dispone:  
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón del asunto, de 

conformidad con lo señalado por el art. 2 del CPTSS. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, envíese el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de que sea 

remitido a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, para lo de su cargo. 
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TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cced0f0980c0634f3ff52e0fe0e73c71004f8297a33939b4a24d3bd5a27ed1db

Documento generado en 31/05/2022 03:20:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial     
El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2022-105 
Demandante: MARÍA DEL SOCORRO BEJARANO WALLENS 
Demandada: EDGAR GUSTAVO RUÌZ CAMACHO  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte actora dentro 
de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente sentido:  

 
➢ Desarrolle de manera argumentada los Fundamentos y Razones de Derecho, toda vez que se debe 

establecer de manera concreta la relación que guardan las normas y pronunciamientos 
reseñados con la totalidad de los hechos y las pretensiones (art. 25-8 ibidem). 
 

➢ Declare bajo gravedad de juramento de donde obtuvo el correo electrónico indicado en la 
demanda para notificaciones de la demandada. (Decreto 806 2020 art. 8). 
 

➢ Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la parte demandada 
(art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de juramento que el canal digital (correo 
electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). Se advierte que en la constancia de remisión, 
debe poder verificarse por parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o 
enviado, según corresponda. Lo anterior de conformidad al Decreto 806 de 2020 en 
concordancia con la sentencia C-420 de 2020. 
 

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido 
igualmente a la demandada. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 



Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b81f670408691177b91d5602d2eb63336712742e306598da5b236b040475e486

Documento generado en 31/05/2022 03:20:30 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial 
 
El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2021-106 
Ejecutante:        ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:          MCKITRICK COLOMBIA S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda 
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de MCKITRICK COLOMBIA S.A.S., por la 
suma de tres millones trescientos sesenta mil pesos ($3.360.000), correspondiente a los aportes 
adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su 
cargo.  
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social 
integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
Previo a hacer el análisis sobre la viabilidad de librar el mandamiento de pago solicitado, debe este 
operador judicial aclarar que si bien los titulares de este Despacho que antecedieron al suscrito, en asuntos 
como el que nos ocupa exigían tan solo el cumplimiento de los requisitos generales consagrados en los 
artículos 100 del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el 2° del Decreto 2633 de 1994 
y a partir del inicio de la emergencia sanitaria decretada por el gobierno nacional lo armonizaron con el 
Decreto 806 de 2020 específicamente frente a permitir según el caso que las comunicaciones y 
requerimientos en aras de constituir el titulo ejecutivo se hicieran vía correo electrónico dirigido al 
ejecutado, criterio que se mantuvo incólume y se continuo aplicando por el suscrito, a la fecha considera el 
Despacho después de efectuar una revisión de estos asuntos, que se hace necesario rectificar tal criterio; 
pues primero que todo, no se estaba aplicando la totalidad de normas que regulan en la actualidad la 
materia y por otro lado a pesar de que todavía se mantiene la declaratoria de la Emergencia Sanitaria 
decretada inicialmente por el gobierno nacional mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020,  han 
variado radicalmente las condiciones que hacían admisibles y valederas tales consideraciones, pues ya no 
existe ninguna limitación a la movilidad y las empresas laboran de forma presencial sin ninguna restricción, 
por lo tanto no es posible aceptar que la notificación de los requerimientos previos en aras de constituir el 
titulo ejecutivo se hicieran utilizando únicamente el correo electrónico de los ejecutados, pues como se 
explicara más adelante, las reglamentación existente al respecto exige que ciertos actos de cobro 
persuasivo se deban efectuar por medio escrito. 
 
Así las cosas debe aclarar este Despacho que además de las normas ya referidas (artículos 100 del C.P.T.S.S., 
24 de la Ley 100 de 1993 y el 2° del Decreto 2633 de 1994) y en las cuales se edificaba previo a la presente 
fecha el estudio de la viabilidad de librar mandamiento de pago por aportes al sistema general de seguridad 
social en pensiones, las administradoras de fondos de pensiones que pretendan la ejecución de tales 
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conceptos deberán dar cumplimiento a las normas especiales que al respecto ha emitido el gobierno 
nacional en cabeza de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social, máxima autoridad a nivel ejecutivo en materia regulación y recaudo de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, entidad que tiene previstos unos estándares que deben 
aplicar las administradoras públicas y privadas de la protección social en las acciones de seguimiento y 
cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social, los cuales en la actualidad se encuentra regulados en la Resolución 2082 de 2016.  
 
Claro lo anterior se procederá a continuación a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de pago 
solicitado, al siguiente tenor; 
 
El artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 
obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 
establecidas por el legislador.  
 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 
A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 
en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
 
Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento 
por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 
 
Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que 
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 
adeudado presta merito ejecutivo.  
 
Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 
demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del 
sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 
acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 
consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 
con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
De otra parte, se tiene que la Ley 607 de 2012 en su artículo 178 facultó a las Administradoras del Sistema 
de la Protección Social a realizar acciones de cobro ante la mora  en el pago de los aportes de sus afiliados, 
por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y privadas de 
la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago 
de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social; estándares que en principio se rigieron por la 
Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017, por la 
Resolución 2082 de 2016, que consagra en sus artículos 8 y 9 que las Administradoras de Protección Social 
deben realizar un aviso de incumpliendo ante los aportantes deudores que presenten mora en el pago de 
sus afiliados, el cual debe ser igual o mayor a treinta días calendario en el pago de su aportes, termino 
contado a partir de la fecha límite de pago; el cual se debe constituir conforme el Anexo técnico capítulo 2, 
de la referida norma. 
 
Al respecto la Resolución 2082 de 2016 consagra en sus artículos 11 al 13 los estándares que deben cumplir 
las Administradoras del Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 
siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado ·a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las administradoras 
públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es 
de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título que 
presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer contacto 
lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza 
del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 
calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán 
con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 
judicial, según el caso. (…)” 
 

Igualmente, en el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de fijar el 
contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento y de los requerimientos de cobro persuasivo, 
establece expresamente lo siguientes requisitos, dentro del estándar de acciones de cobro: 
 

“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección Social 
debe realizarse por medio escrito. 
 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
 
2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
 
5. Mensaje de texto 
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Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año.” 

 
Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de cobro de los aportes en 
mora, las Administradoras del Sistema de Protección Social deben cumplir no solo con lo exigido por el 
artículo 100 del CPTSS, el artículo 422 del CGP y el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, sino también con lo 
estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  
 

I. El aviso de incumplimiento, el cual debe ser remitido a la deudora en los términos 
establecido en los artículos 8 y 9 de la Resolución No. 2082 de 2016. 
 

II.  Para las administradoras del sistema de protección social de carácter privada, la 
expedición en un plazo máximo de 4 meses contados a partir de la fecha límite de pago, de 
la liquidación que preste merito ejecutivo.  

 
III. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza 

del título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer contracto, sin superar en total 
45 días. 

 
IV. No podrán pasar más de 5 meses parta dar inicio a las acciones de cobro, para el caso que 

nos ocupa, acciones de carácter judicial.  
 

Requerimientos que en su conjunto en concepto de este operador judicial son necesarias para entender 
debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 
 
Caso concreto. 
 
Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el titulo 
ejecutivo, los siguientes; requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban 
pendientes de pago de fecha 24 de enero de 2022 y liquidación o relación de los períodos adeudados (2021-
05/2021-11) correspondiente a 1 trabajador de fecha 17 de febrero de 2022. 
 
Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección Calle 124 No. 45-15 Ofc. 203 y para 
ello allega certificado de entrega de la empresa de mensajería 4-72 del día 26 de enero de 2022; empero 
no encuentra el Despacho que la demandante haya cumplido con las diligencias y actos estipulados en la 
Resolución 2082 de 2016 en sus artículos 8 y 9, esto es el aviso de incumplimiento, remitido al deudor, así 
como las acciones persuasivas para el cumplimiento de la obligación. 
 
Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su 
totalidad los parámetros que establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del 
C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994, así como los artículos 8 y 9 de la Resolución 2082 de 2016, pues la 
documental allegada junto con la demanda ejecutiva no permite inferir que con posterioridad a la 
elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo se haya contactado al deudor 
de conformidad con los criterios ya referidos y por tanto que contó con una nueva oportunidad para 
resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre esta, por lo que, la ausencia de alguno de los 
requisitos establecidos impide que se continúe con el proceso ejecutivo, pues, se reitera, lo que se requiere, 
para que sea viable librar el mandamiento de pago, es que hayan efectuado todos los actos persuasivos 
tendientes a el deudor pague la obligación cobrada y evidentemente no tener que llegar en todos los casos 
a la vía judicial, lo que en este caso no se cumple y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los 
derechos de la parte ejecutada. Razón por la cual se negará dicha solicitud. 
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En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR S.A. en contra de MCKITRICK COLOMBIA S.A.S., de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 
ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 
y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 59b8ec515e3860b6e3f3b7d4040243a13d2774e0ee075eaaa736c60773d28238

Documento generado en 31/05/2022 03:20:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial 
 
El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2022-107 
Ejecutante:        ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:          ELEVADORES GRUINSTEC S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de 
demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra ELEVADORES 
GRUINSTEC S.A.S., por la suma de trescientos veinte mil pesos ($320.000), correspondiente 
a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión 
de los trabajadores a su cargo. 
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y 
seguridad social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y 
del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
Previo a hacer el análisis sobre la viabilidad de librar el mandamiento de pago solicitado, debe 
este operador judicial aclarar que si bien los titulares de este Despacho que antecedieron al 
suscrito, en asuntos como el que nos ocupa exigían tan solo el cumplimiento de los requisitos 
generales consagrados en los artículos 100 del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993, en 
concordancia con el 2° del Decreto 2633 de 1994 y a partir del inicio de la emergencia sanitaria 
decretada por el gobierno nacional lo armonizaron con el Decreto 806 de 2020 específicamente 
frente a permitir según el caso que las comunicaciones y requerimientos en aras de constituir 
el titulo ejecutivo se hicieran vía correo electrónico dirigido al ejecutado, criterio que se 
mantuvo incólume y se continuo aplicando por el suscrito, a la fecha considera el Despacho 
después de efectuar una revisión de estos asuntos, que se hace necesario rectificar tal criterio; 
pues primero que todo, no se estaba aplicando la totalidad de normas que regulan en la 
actualidad la materia y por otro lado a pesar de que todavía se mantiene la declaratoria de la 
Emergencia Sanitaria decretada inicialmente por el gobierno nacional mediante la Resolución 
385 del 12 de marzo de 2020,  han variado radicalmente las condiciones que hacían admisibles 
y valederas tales consideraciones, pues ya no existe ninguna limitación a la movilidad y las 
empresas laboran de forma presencial sin ninguna restricción, por lo tanto no es posible 
aceptar que la notificación de los requerimientos previos en aras de constituir el titulo ejecutivo 
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se hicieran utilizando únicamente el correo electrónico de los ejecutados, pues como se 
explicara más adelante, las reglamentación existente al respecto exige que ciertos actos de 
cobro persuasivo se deban efectuar por medio escrito. 
 
Así las cosas debe aclarar este Despacho que además de las normas ya referidas (artículos 100 
del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993 y el 2° del Decreto 2633 de 1994) y en las cuales se 
edificaba previo a la presente fecha el estudio de la viabilidad de librar mandamiento de pago 
por aportes al sistema general de seguridad social en pensiones, las administradoras de fondos 
de pensiones que pretendan la ejecución de tales conceptos deberán dar cumplimiento a las 
normas especiales que al respecto ha emitido el gobierno nacional en cabeza de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social, máxima autoridad a nivel ejecutivo en materia regulación y recaudo de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, entidad que tiene previstos unos 
estándares que deben aplicar las administradoras públicas y privadas de la protección social en 
las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, los cuales en la actualidad se encuentra 
regulados en la Resolución 2082 de 2016.  
 
Claro lo anterior se procederá a continuación a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 
de pago solicitado, al siguiente tenor; 
 
El artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de 
demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto 
formales como de fondo, establecidas por el legislador.  
 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que 
conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante 
(títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo 
del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por 
simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 
A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del 
documento que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado 
que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 
(…)”. 
 
Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 
instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no 
hay duda alguna. 
 
Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
dispone que las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 
acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a 
la reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por 
la administradora que determine el valor adeudado presta merito ejecutivo.  
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Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento 
el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con 
sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
De otra parte, se tiene que la Ley 607 de 2012 en su artículo 178 facultó a las Administradoras 
del Sistema de la Protección Social a realizar acciones de cobro ante la mora  en el pago de los 
aportes de sus afiliados, por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos estándares que deben 
cumplir las administradoras públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 
seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social; estándares que en principio se rigieron por la Resolución 
No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017, por la 
Resolución 2082 de 2016, que consagra en sus artículos 8 y 9 que las Administradoras de 
Protección Social deben realizar un aviso de incumpliendo ante los aportantes deudores que 
presenten mora en el pago de sus afiliados, el cual debe ser igual o mayor a treinta días 
calendario en el pago de su aportes, termino contado a partir de la fecha límite de pago; el cual 
se debe constituir conforme el Anexo técnico capítulo 2, de la referida norma. 
 
Al respecto la Resolución 2082 de 2016 consagra en sus artículos 11 al 13 los estándares que 
deben cumplir las Administradoras del Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las 
acciones de cobro, de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses 
contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito 
ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 
subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
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ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 
el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 
veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 
primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 
con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 
contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 
cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Igualmente, en el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de 
fijar el contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento y de los requerimientos de 
cobro persuasivo, establece expresamente lo siguientes requisitos, dentro del estándar de 
acciones de cobro: 
 

“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la 
Protección Social debe realizarse por medio escrito. 
 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
 
2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
 
5. Mensaje de texto 
 
Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año.” 

 
Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de cobro de los 
aportes en mora, las Administradoras del Sistema de Protección Social deben cumplir no solo 
con lo exigido por el artículo 100 del CPTSS, el artículo 422 del CGP y el artículo 14 de la Ley 
100 de 1993, sino también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  
 

I. El aviso de incumplimiento, el cual debe ser remitido a la deudora en los 
términos establecido en los artículos 8 y 9 de la Resolución No. 2082 de 2016. 
 

II.  Para las administradoras del sistema de protección social de carácter privada, 
la expedición en un plazo máximo de 4 meses contados a partir de la fecha 
límite de pago, de la liquidación que preste merito ejecutivo.  
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III. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas que 
implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez 
a los 15 días de firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del 
primer contracto, sin superar en total 45 días. 

 
IV. No podrán pasar más de 5 meses parta dar inicio a las acciones de cobro, para 

el caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  
 

Requerimientos que en su conjunto en concepto de este operador judicial son necesarias para 
entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 
 
Caso concreto. 
 
Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a 
constituir el titulo ejecutivo, los siguientes; requerimiento por concepto de las cotizaciones a 
pensión pendientes de pago, que manifiesta fue enviado mediante correo electrónico a la 
ejecutada el 17 de diciembre de 2021 y liquidación o relación de los períodos adeudados                    
(2021-04/2021-05) correspondiente a 1 trabajador de fecha 27 de enero de 2022. 
 
Al respecto encuentra este Despacho que no aparece acreditada la remisión en legal forma ante 
la ejecutada ELEVADORES GRUINSTEC S.A.S., de las citadas documentales, pues únicamente se 
aportó una comunicación por correo electrónico del 17 de diciembre de 2021, dirigida a la 
dirección de email que la demandada tiene registrada ante la Cámara de Comercio y una certificación de comunicación electrónica o “email certificado” de la empresa 4-72, mas no se 
allegó el requerimiento enviado por escrito a la dirección física de la parte ejecutada.  Y en todo 
caso, frente a esa comunicación virtual, no existe medio de prueba alguno que permita constatar 
que documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de datos, ya que se observa el nombre de 
los archivos adjuntos pero no existe ninguna herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 
supuestamente remitidos a la parte pasiva. Igualmente, tampoco encuentra el Despacho que la 
demandante haya cumplido con las diligencias y actos estipulados en la Resolución 2082 de 
2016 en sus artículos 8 y 9, esto es el aviso de incumplimiento, remitido al deudor, así como las 
acciones persuasivas para el cumplimiento de la obligación. 
 
Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya 
cumplido en su totalidad los parámetros que establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 
concordancia con el artículo 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de 
la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994 y los artículos 
8 y 9 de la Resolución 2082 de 2016, pues la documental allegada junto con la demanda 
ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 
adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación 
alguna sobre esta y del mismo modo tampoco se evidencia que con posterioridad a la 
elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, se haya 
contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos y por tanto que contó con 
una nueva oportunidad para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre esta, 
por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el 
proceso ejecutivo, pues, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento 
de pago, es que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a el deudor pague la 
obligación cobrada y evidentemente no tener que llegar en todos los casos a la vía judicial, lo 
que en este caso no se cumple y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los derechos 
de la parte ejecutada. Razón por la cual se negará dicha solicitud. 
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En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - PORVENIR S.A. en ELEVADORES GRUINSTEC S.A.S., de 
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una 
vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 
sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0f416014150739cc6f0fd644979e1e48ad3e6f37c61171c6116074fca7369326

Documento generado en 31/05/2022 03:20:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2022-132 
Demandante: YESICA PAOLA CIFUENTES MARTINEZ 
Demandada: C.Q.G. VIGILANCIA PRIVADA LTDA. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 09 de mayo de 2022, y reunir los requisitos 
de ley, previstos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como en los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, 
SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada por YESICA PAOLA 
CIFUENTES MARTINEZ contra C.Q.G. VIGILANCIA PRIVADA LTDA. 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
1. Notifíquese personalmente a la demandada C.Q.G. VIGILANCIA PRIVADA LTDA., identificada con 
NIT., 830.084.450-2, a través de su Representante CARLOS JULIO CUBIDEZ SILVA y/o quien haga sus veces, 
en virtud del artículo 41 del CST y SS. 
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia del presente auto al canal digital (correo electrónico) de la 
demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, debiendo declarar bajo la gravedad de 
juramento que esas direcciones electrónicas corresponden a la pasiva. Hecho esto, allegará copia del envío 
respectivo. Donde se pueda verificar por parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado 
y/o enviado, según corresponda. lo anterior de conformidad al Decreto 806 de 2020 y en concordancia con 
la sentencia C-420 de 2020. 
 
De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 del CPT.   

2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única instancia, regulado por 
los artículos 70 y siguientes del CPT y SS, advirtiendo a la demandada que deberá contestar la demanda en 
audiencia pública, cuya fecha y hora será señalada por el Despacho. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, al demás sujeto  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 



Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fa526aae59516b8e4788f6870c7cd575c00d6a21bfb6692241a8184a531e3397

Documento generado en 31/05/2022 03:20:34 PM
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2022-137 
Demandante: YULY PAOLA PEREZ TIBASOSA 

Demandada: VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LA LEY LTDA 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Por auto del 30 de marzo de 2022, se concedió el término de cinco (5) días para que se 

subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se encuentra 

debidamente expuesto en la providencia antes citada, los interesados no dieron cumplimiento, 

siendo lo consecuente, ordenar su rechazo.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del CPT, en 

concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cb69d6756b5e4d9043de6c19f1c689449ce997185ff0845f19157b7e70102eb8

Documento generado en 31/05/2022 03:20:35 PM
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2022-181 
Demandante: JONATHAN YECID COBOS ROJAS 

Demandada: IMBOCAR S.A.S. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Por auto del 29 de abril de 2022, se concedió el término de cinco (5) días para que se 

subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se encuentra 

debidamente expuesto en la providencia antes citada, los interesados no dieron cumplimiento, 

siendo lo consecuente, ordenar su rechazo.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del CPT, en 

concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 74cf2585919a8863e28d956af9bf08e89eef48f0df0f5ab59056e81558691b12

Documento generado en 31/05/2022 03:20:37 PM
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Informe Secretarial 
 
El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2022-237 
Ejecutante:        ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:          TC VEHICULOS Y CREDITOS S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de 
demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de TC VEHICULOS Y 
CREDITOS S.A.S., por la suma de dos millones ciento setenta y tres mil seiscientos cuarenta 
pesos ($2.173.640), correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al 
sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo. 
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y 
seguridad social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y 
del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
Previo a hacer el análisis sobre la viabilidad de librar el mandamiento de pago solicitado, debe 
este operador judicial aclarar que si bien los titulares de este Despacho que antecedieron al 
suscrito, en asuntos como el que nos ocupa exigían tan solo el cumplimiento de los requisitos 
generales consagrados en los artículos 100 del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993, en 
concordancia con el 2° del Decreto 2633 de 1994 y a partir del inicio de la emergencia sanitaria 
decretada por el gobierno nacional lo armonizaron con el Decreto 806 de 2020 específicamente 
frente a permitir según el caso que las comunicaciones y requerimientos en aras de constituir 
el titulo ejecutivo se hicieran vía correo electrónico dirigido al ejecutado, criterio que se 
mantuvo incólume y se continuo aplicando por el suscrito, a la fecha considera el Despacho 
después de efectuar una revisión de estos asuntos, que se hace necesario rectificar tal criterio; 
pues primero que todo, no se estaba aplicando la totalidad de normas que regulan en la 
actualidad la materia y por otro lado a pesar de que todavía se mantiene la declaratoria de la 
Emergencia Sanitaria decretada inicialmente por el gobierno nacional mediante la Resolución 
385 del 12 de marzo de 2020,  han variado radicalmente las condiciones que hacían admisibles 
y valederas tales consideraciones, pues ya no existe ninguna limitación a la movilidad y las 
empresas laboran de forma presencial sin ninguna restricción, por lo tanto no es posible 
aceptar que la notificación de los requerimientos previos en aras de constituir el titulo ejecutivo 
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se hicieran utilizando únicamente el correo electrónico de los ejecutados, pues como se 
explicara más adelante, las reglamentación existente al respecto exige que ciertos actos de 
cobro persuasivo se deban efectuar por medio escrito. 
 
Así las cosas debe aclarar este Despacho que además de las normas ya referidas (artículos 100 
del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993 y el 2° del Decreto 2633 de 1994) y en las cuales se 
edificaba previo a la presente fecha el estudio de la viabilidad de librar mandamiento de pago 
por aportes al sistema general de seguridad social en pensiones, las administradoras de fondos 
de pensiones que pretendan la ejecución de tales conceptos deberán dar cumplimiento a las 
normas especiales que al respecto ha emitido el gobierno nacional en cabeza de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social, máxima autoridad a nivel ejecutivo en materia regulación y recaudo de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, entidad que tiene previstos unos 
estándares que deben aplicar las administradoras públicas y privadas de la protección social en 
las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, los cuales en la actualidad se encuentra 
regulados en la Resolución 2082 de 2016.  
 
Claro lo anterior se procederá a continuación a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 
de pago solicitado, al siguiente tenor; 
 
El artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de 
demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto 
formales como de fondo, establecidas por el legislador.  
 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que 
conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante 
(títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo 
del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por 
simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 
A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del 
documento que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado 
que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 
(…)”. 
 
Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 
instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no 
hay duda alguna. 
 
Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
dispone que las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 
acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a 
la reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por 
la administradora que determine el valor adeudado presta merito ejecutivo.  



3 

JDP 

 
Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento 
el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con 
sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
De otra parte, se tiene que la Ley 607 de 2012 en su artículo 178 facultó a las Administradoras 
del Sistema de la Protección Social a realizar acciones de cobro ante la mora  en el pago de los 
aportes de sus afiliados, por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos estándares que deben 
cumplir las administradoras públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 
seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social; estándares que en principio se rigieron por la Resolución 
No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017, por la 
Resolución 2082 de 2016, que consagra en sus artículos 8 y 9 que las Administradoras de 
Protección Social deben realizar un aviso de incumpliendo ante los aportantes deudores que 
presenten mora en el pago de sus afiliados, el cual debe ser igual o mayor a treinta días 
calendario en el pago de su aportes, termino contado a partir de la fecha límite de pago; el cual 
se debe constituir conforme el Anexo técnico capítulo 2, de la referida norma. 
 
Al respecto la Resolución 2082 de 2016 consagra en sus artículos 11 al 13 los estándares que 
deben cumplir las Administradoras del Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las 
acciones de cobro, de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses 
contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito 
ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 
subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
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ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 
el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 
veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 
primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 
con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 
contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 
cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Igualmente, en el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de 
fijar el contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento y de los requerimientos de 
cobro persuasivo, establece expresamente lo siguientes requisitos, dentro del estándar de 
acciones de cobro: 
 

“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la 
Protección Social debe realizarse por medio escrito. 
 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
 
2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
 
5. Mensaje de texto 
 
Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año.” 

 
Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de cobro de los 
aportes en mora, las Administradoras del Sistema de Protección Social deben cumplir no solo 
con lo exigido por el artículo 100 del CPTSS, el artículo 422 del CGP y el artículo 14 de la Ley 
100 de 1993, sino también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  
 

I. El aviso de incumplimiento, el cual debe ser remitido a la deudora en los 
términos establecido en los artículos 8 y 9 de la Resolución No. 2082 de 2016. 
 

II.  Para las administradoras del sistema de protección social de carácter privada, 
la expedición en un plazo máximo de 4 meses contados a partir de la fecha 
límite de pago, de la liquidación que preste merito ejecutivo.  
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III. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas que 
implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez 
a los 15 días de firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del 
primer contracto, sin superar en total 45 días. 

 
IV. No podrán pasar más de 5 meses parta dar inicio a las acciones de cobro, para 

el caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  
 

Requerimientos que en su conjunto en concepto de este operador judicial son necesarias para 
entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 
 
Caso concreto. 
 
Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a 
constituir el titulo ejecutivo, los siguientes; requerimiento por concepto de las cotizaciones a 
pensión pendientes de pago, que manifiesta fue enviado mediante correo electrónico a la 
ejecutada el 10 de febrero de 2022 y liquidación o relación de los períodos adeudados                    
(2021-07/2021-12) correspondiente a 3 trabajadores de fecha 07 de marzo de 2022. 
 
Al respecto encuentra este Despacho que no aparece acreditada la remisión en legal forma ante 
la ejecutada TC VEHICULOS Y CREDITOS S.A.S., de las citadas documentales, pues únicamente 
se aportó una comunicación por correo electrónico del 10 de febrero de 2022, dirigida a la 
dirección de email que la demandada tiene registrada ante la Cámara de Comercio y una certificación de comunicación electrónica o “email certificado” de la empresa 4-72, mas no se 
allegó el requerimiento enviado por escrito a la dirección física de la parte ejecutada.  Y en todo 
caso, frente a esa comunicación virtual, no existe medio de prueba alguno que permita constatar 
que documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de datos, ya que se observa el nombre de 
los archivos adjuntos pero no existe ninguna herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 
supuestamente remitidos a la parte pasiva. Igualmente, tampoco encuentra el Despacho que la 
demandante haya cumplido con las diligencias y actos estipulados en la Resolución 2082 de 
2016 en sus artículos 8 y 9, esto es el aviso de incumplimiento, remitido al deudor, así como las 
acciones persuasivas para el cumplimiento de la obligación. 
 
Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya 
cumplido en su totalidad los parámetros que establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 
concordancia con el artículo 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de 
la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994 y los artículos 
8 y 9 de la Resolución 2082 de 2016, pues la documental allegada junto con la demanda 
ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 
adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación 
alguna sobre esta y del mismo modo tampoco se evidencia que con posterioridad a la 
elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, se haya 
contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos y por tanto que contó con 
una nueva oportunidad para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre esta, 
por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el 
proceso ejecutivo, pues, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento 
de pago, es que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a el deudor pague la 
obligación cobrada y evidentemente no tener que llegar en todos los casos a la vía judicial, lo 
que en este caso no se cumple y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los derechos 
de la parte ejecutada. Razón por la cual se negará dicha solicitud. 
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En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - PORVENIR S.A. en TC VEHICULOS Y CREDITOS S.A.S., 
de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una 
vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 
sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5160a94efd0026b579affa2d01aed0f9a1b37de6e666d074588330bee7df88ad

Documento generado en 31/05/2022 03:20:38 PM
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Informe Secretarial    
El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.      

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2022-275 
Demandante: HENRY DE JESÚS ARRIETA RODRÍGUEZ 
Demandado: VALE T ZONE S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 09 de mayo de 2022, y reunir 
los requisitos de ley, previstos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como en los arts. 6 y 
8 del Decreto 806 de 2020, SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial por HENRY DE JESÚS ARRIETA 
RODRÍGUEZ contra VALE T ZONE S.A.S. 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
1. Notifíquese personalmente a la demandada VALE T ZONE S.A.S., identificada con NIT., 
900.250.850-0, a través de su Representante MATEO CARDENAS GOMEZ y/o quien haga sus 
veces, en virtud del artículo 41 del CST y SS. 
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia del presente auto al canal digital (correo 
electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, debiendo 
declarar bajo la gravedad de juramento que esas direcciones electrónicas corresponden a la 
pasiva. Hecho esto, allegará copia del envío respectivo. Donde se pueda verificar por parte del 
servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según corresponda. lo 
anterior de conformidad al Decreto 806 de 2020 y en concordancia con la sentencia C-420 de 
2020. 
 
De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 del CPT.   

2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única instancia, 
regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS, advirtiendo a la demandada que deberá 
contestar la demanda en audiencia pública, cuya fecha y hora será señalada por el Despacho. 
 
3. RECONOCER personería adjetiva al Doctor RAÚL RAMIREZ REY identificado con C.C. 

91.525.649 de Bucaramanga, y T.P. 215.702 del CSJ, para que actúe como apoderado de la parte 
actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, al demás sujeto  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c52aaa170f445310338d5ce39d8d8441d1795f8600187bcfe96c8313f4c7a907

Documento generado en 31/05/2022 03:20:39 PM
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Informe Secretarial    
El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.      

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2022-283 
Demandante: JAIRO SAMUEL GONZÁLEZ ESCALANTE 
Demandado: SEGURIDAD GALATAS LTDA. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 09 de mayo de 2022, y reunir 
los requisitos de ley, previstos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como en los arts. 6 y 
8 del Decreto 806 de 2020, SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial por JAIRO SAMUEL GONZÁLEZ 
ESCALANTE contra SEGURIDAD GALATAS LTDA. 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
1. Notifíquese personalmente a la demandada SEGURIDAD GALATAS LTDA., identificada 
con NIT., 900.429.825-7, a través de su Representante MIGUEL ANTONIO VILLALOBOS 
MALPICA y/o quien haga sus veces, en virtud del artículo 41 del CST y SS. 
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia del presente auto al canal digital (correo 
electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, debiendo 
declarar bajo la gravedad de juramento que esas direcciones electrónicas corresponden a la 
pasiva. Hecho esto, allegará copia del envío respectivo. Donde se pueda verificar por parte del 
servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según corresponda. lo 
anterior de conformidad al Decreto 806 de 2020 y en concordancia con la sentencia C-420 de 
2020. 
 
De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 del CPT.   

2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única instancia, 
regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS, advirtiendo a la demandada que deberá 
contestar la demanda en audiencia pública, cuya fecha y hora será señalada por el Despacho. 
 
3. RECONOCER personería adjetiva al Doctor RAÚL RAMIREZ REY identificado con C.C. 

91.525.649 de Bucaramanga, y T.P. 215.702 del CSJ, para que actúe como apoderado de la parte 
actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 



JDP 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, al demás sujeto  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial     
El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2022-308 
Demandante: CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVÁ 
Demandada: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.   
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Facatativá, por ser este el Juzgado competente para conocer de las mismas, 
conforme al art. 11 CPT 
 
SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte 
actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en 
el siguiente sentido:  

 
➢ Desarrolle de manera argumentada los Fundamentos y Razones de Derecho, toda 

vez que se debe establecer de manera concreta la relación que guardan las normas 
y pronunciamientos reseñados con la totalidad de los hechos y las pretensiones (art. 
25-8 ibidem). 
 

➢ consigne una dirección electrónica de la demandada en el acápite de notificaciones, 
declarando bajo gravedad de juramento de donde lo obtuvo. De conformidad con el 
Decreto 806 de 2020. 
 

➢ Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la parte 
demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de juramento que 
el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). Se advierte 
que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por parte del servidor de 
correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según corresponda. Lo anterior 
de conformidad al Decreto 806 de 2020 en concordancia con la sentencia C-420 de 
2020. 

 
Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. Aclárese, que el 
memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente a la demandada.  
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dd56ed3365f1e8b86707577ed36ca641992711d47efc7c4196c88a6c0325f98e
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Informe Secretarial 
 
El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2022-309 
Ejecutante:        ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:          J J LOGISTICA Y EVENTOS S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el Juzgado Noveno Municipal 
de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, por ser este Juzgado competente para conocer de 
las mismas, conforme al art. 110 del CPTSS. 
  
La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de 
demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de J J LOGISTICA Y 
EVENTOS S.A.S., por la suma de ochocientos setenta y dos mil ciento ochenta y cuatro pesos 
($872.184), correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de 
seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo. 
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y 
seguridad social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y 
del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
Previo a hacer el análisis sobre la viabilidad de librar el mandamiento de pago solicitado, debe 
este operador judicial aclarar que si bien los titulares de este Despacho que antecedieron al 
suscrito, en asuntos como el que nos ocupa exigían tan solo el cumplimiento de los requisitos 
generales consagrados en los artículos 100 del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993, en 
concordancia con el 2° del Decreto 2633 de 1994 y a partir del inicio de la emergencia sanitaria 
decretada por el gobierno nacional lo armonizaron con el Decreto 806 de 2020 específicamente 
frente a permitir según el caso que las comunicaciones y requerimientos en aras de constituir 
el titulo ejecutivo se hicieran vía correo electrónico dirigido al ejecutado, criterio que se 
mantuvo incólume y se continuo aplicando por el suscrito, a la fecha considera el Despacho 
después de efectuar una revisión de estos asuntos, que se hace necesario rectificar tal criterio; 
pues primero que todo, no se estaba aplicando la totalidad de normas que regulan en la 
actualidad la materia y por otro lado a pesar de que todavía se mantiene la declaratoria de la 
Emergencia Sanitaria decretada inicialmente por el gobierno nacional mediante la Resolución 
385 del 12 de marzo de 2020,  han variado radicalmente las condiciones que hacían admisibles 
y valederas tales consideraciones, pues ya no existe ninguna limitación a la movilidad y las 
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empresas laboran de forma presencial sin ninguna restricción, por lo tanto no es posible 
aceptar que la notificación de los requerimientos previos en aras de constituir el titulo ejecutivo 
se hicieran utilizando únicamente el correo electrónico de los ejecutados, pues como se 
explicara más adelante, las reglamentación existente al respecto exige que ciertos actos de 
cobro persuasivo se deban efectuar por medio escrito. 
 
Así las cosas debe aclarar este Despacho que además de las normas ya referidas (artículos 100 
del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993 y el 2° del Decreto 2633 de 1994) y en las cuales se 
edificaba previo a la presente fecha el estudio de la viabilidad de librar mandamiento de pago 
por aportes al sistema general de seguridad social en pensiones, las administradoras de fondos 
de pensiones que pretendan la ejecución de tales conceptos deberán dar cumplimiento a las 
normas especiales que al respecto ha emitido el gobierno nacional en cabeza de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social, máxima autoridad a nivel ejecutivo en materia regulación y recaudo de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, entidad que tiene previstos unos 
estándares que deben aplicar las administradoras públicas y privadas de la protección social en 
las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, los cuales en la actualidad se encuentra 
regulados en la Resolución 2082 de 2016.  
 
Claro lo anterior se procederá a continuación a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 
de pago solicitado, al siguiente tenor; 
 
El artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de 
demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto 
formales como de fondo, establecidas por el legislador.  
 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que 
conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante 
(títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo 
del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por 
simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 
A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del 
documento que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado 
que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 
(…)”. 
 
Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 
instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no 
hay duda alguna. 
 
Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
dispone que las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 
acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a 
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la reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por 
la administradora que determine el valor adeudado presta merito ejecutivo.  
 
Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento 
el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con 
sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
De otra parte, se tiene que la Ley 607 de 2012 en su artículo 178 facultó a las Administradoras 
del Sistema de la Protección Social a realizar acciones de cobro ante la mora  en el pago de los 
aportes de sus afiliados, por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos estándares que deben 
cumplir las administradoras públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 
seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social; estándares que en principio se rigieron por la Resolución 
No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017, por la 
Resolución 2082 de 2016, que consagra en sus artículos 8 y 9 que las Administradoras de 
Protección Social deben realizar un aviso de incumpliendo ante los aportantes deudores que 
presenten mora en el pago de sus afiliados, el cual debe ser igual o mayor a treinta días 
calendario en el pago de su aportes, termino contado a partir de la fecha límite de pago; el cual 
se debe constituir conforme el Anexo técnico capítulo 2, de la referida norma. 
 
Al respecto la Resolución 2082 de 2016 consagra en sus artículos 11 al 13 los estándares que 
deben cumplir las Administradoras del Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las 
acciones de cobro, de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses 
contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito 
ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 
subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
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ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 
el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 
veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 
primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 
con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 
contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 
cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Igualmente, en el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de 
fijar el contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento y de los requerimientos de 
cobro persuasivo, establece expresamente lo siguientes requisitos, dentro del estándar de 
acciones de cobro: 
 

“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la 
Protección Social debe realizarse por medio escrito. 
 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
 
2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
 
5. Mensaje de texto 
 
Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año.” 

 
Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de cobro de los 
aportes en mora, las Administradoras del Sistema de Protección Social deben cumplir no solo 
con lo exigido por el artículo 100 del CPTSS, el artículo 422 del CGP y el artículo 14 de la Ley 
100 de 1993, sino también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  
 

I. El aviso de incumplimiento, el cual debe ser remitido a la deudora en los 
términos establecido en los artículos 8 y 9 de la Resolución No. 2082 de 2016. 
 

II.  Para las administradoras del sistema de protección social de carácter privada, 
la expedición en un plazo máximo de 4 meses contados a partir de la fecha 
límite de pago, de la liquidación que preste merito ejecutivo.  
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III. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez 
a los 15 días de firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del 
primer contracto, sin superar en total 45 días. 

 
IV. No podrán pasar más de 5 meses parta dar inicio a las acciones de cobro, para 

el caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  
 

Requerimientos que en su conjunto en concepto de este operador judicial son necesarias para 
entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 
 
Caso concreto. 
 
Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a 
constituir el titulo ejecutivo, los siguientes; requerimiento por concepto de las cotizaciones a 
pensión pendientes de pago, que manifiesta fue enviado mediante correo electrónico a la 
ejecutada el 27 de enero de 2022 y liquidación o relación de los períodos adeudados                    
(2021-07/2021-09) correspondiente a 3 trabajadores de fecha 27 de febrero de 2022. 
 
Al respecto encuentra este Despacho que no aparece acreditada la remisión en legal forma ante 
la ejecutada de J J LOGISTICA Y EVENTOS S.A.S., de las citadas documentales, pues únicamente 
se aportó una comunicación por correo electrónico del 27 de enero de 2022, dirigida a la 
dirección de email que la demandada tiene registrada ante la Cámara de Comercio y una certificación de comunicación electrónica o “email certificado” de la empresa 4-72, mas no se 
allegó el requerimiento enviado por escrito a la dirección física de la parte ejecutada.  Y en todo 
caso, frente a esa comunicación virtual, no existe medio de prueba alguno que permita constatar 
que documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de datos, ya que se observa el nombre de 
los archivos adjuntos pero no existe ninguna herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 
supuestamente remitidos a la parte pasiva. Igualmente, tampoco encuentra el Despacho que la 
demandante haya cumplido con las diligencias y actos estipulados en la Resolución 2082 de 
2016 en sus artículos 8 y 9, esto es el aviso de incumplimiento, remitido al deudor, así como las 
acciones persuasivas para el cumplimiento de la obligación. 
 
Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya 
cumplido en su totalidad los parámetros que establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 
concordancia con el artículo 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de 
la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994 y los artículos 
8 y 9 de la Resolución 2082 de 2016, pues la documental allegada junto con la demanda 
ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 
adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación 
alguna sobre esta y del mismo modo tampoco se evidencia que con posterioridad a la 
elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, se haya 
contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos y por tanto que contó con 
una nueva oportunidad para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre esta, 
por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el 
proceso ejecutivo, pues, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento 
de pago, es que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a el deudor pague la 
obligación cobrada y evidentemente no tener que llegar en todos los casos a la vía judicial, lo 
que en este caso no se cumple y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los derechos 
de la parte ejecutada. Razón por la cual se negará dicha solicitud. 
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En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - PORVENIR S.A. en de J J LOGISTICA Y EVENTOS S.A.S., 
de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una 
vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 
sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8ff040742e4922bc420e510d226a387ff5059ac53347f765893605d036ddb5a3

Documento generado en 31/05/2022 03:20:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial 
 
El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente:  2022-310 
Ejecutante:        COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:         OPERACIONES NACIONALES DE MERCADEO LTDA 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 

mandamiento de pago en contra de OPERACIONES NACIONALES DE MERCADEO LTDA., por la suma de un 
millón quinientos quince mil ciento noventa y ocho pesos ($1.515.198), correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su 

cargo, además de la suma de tres millones cientos treinta y dos mil cien pesos ($3.132.100) por los 

intereses causados y que se llegaren a causar.  

 

Consideraciones. 
 

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 

conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social 

integral que no correspondan a otra autoridad.  

 

Previo a hacer el análisis sobre la viabilidad de librar el mandamiento de pago solicitado, debe este 

operador judicial aclarar que si bien los titulares de este Despacho que antecedieron al suscrito, en asuntos 

como el que nos ocupa exigían tan solo el cumplimiento de los requisitos generales consagrados en los 

artículos 100 del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el 2° del Decreto 2633 de 1994 

y a partir del inicio de la emergencia sanitaria decretada por el gobierno nacional lo armonizaron con el 

Decreto 806 de 2020 específicamente frente a permitir según el caso que las comunicaciones y 

requerimientos en aras de constituir el titulo ejecutivo se hicieran vía correo electrónico dirigido al 

ejecutado, criterio que se mantuvo incólume y se continuo aplicando por el suscrito, a la fecha considera el 

Despacho después de efectuar una revisión de estos asuntos, que se hace necesario rectificar tal criterio; 

pues primero que todo, no se estaba aplicando la totalidad de normas que regulan en la actualidad la 

materia y por otro lado a pesar de que todavía se mantiene la declaratoria de la Emergencia Sanitaria 

decretada inicialmente por el gobierno nacional mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020,  han 

variado radicalmente las condiciones que hacían admisibles y valederas tales consideraciones, pues ya no 

existe ninguna limitación a la movilidad y las empresas laboran de forma presencial sin ninguna restricción, 

por lo tanto no es posible aceptar que la notificación de los requerimientos previos en aras de constituir el 

titulo ejecutivo se hicieran utilizando únicamente el correo electrónico de los ejecutados, pues como se 

explicara más adelante, las reglamentación existente al respecto exige que ciertos actos de cobro 

persuasivo se deban efectuar por medio escrito. 

 

Así las cosas debe aclarar este Despacho que además de las normas ya referidas (artículos 100 del C.P.T.S.S., 

24 de la Ley 100 de 1993 y el 2° del Decreto 2633 de 1994) y en las cuales se edificaba previo a la presente 

fecha el estudio de la viabilidad de librar mandamiento de pago por aportes al sistema general de seguridad 
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social en pensiones, las administradoras de fondos de pensiones que pretendan la ejecución de tales 

conceptos deberán dar cumplimiento a las normas especiales que al respecto ha emitido el gobierno 

nacional en cabeza de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social, máxima autoridad a nivel ejecutivo en materia regulación y recaudo de las 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, entidad que tiene previstos unos estándares que deben 

aplicar las administradoras públicas y privadas de la protección social en las acciones de seguimiento y 

cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, los cuales en la actualidad se encuentra regulados en la Resolución 2082 de 2016.  

 

Claro lo anterior se procederá a continuación a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de pago 

solicitado, al siguiente tenor; 

 

El artículo 100 de la misma normativa, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 
obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 

documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 

jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 

ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 

aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 
en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
 
Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento 

por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 

razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 
demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del 
sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 
acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 
consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 
con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 607 de 2012 en su artículo 178 facultó a las Administradoras del Sistema 

de la Protección Social a realizar acciones de cobro ante la mora  en el pago de los aportes de sus afiliados, 

por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y privadas de 

la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago 

de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social; estándares que en principio se rigieron por la 

Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017, por la 

Resolución 2082 de 2016, que consagra en sus artículos 8 y 9 que las Administradoras de Protección Social 

deben realizar un aviso de incumpliendo ante los aportantes deudores que presenten mora en el pago de 

sus afiliados, el cual debe ser igual o mayor a treinta días calendario en el pago de su aportes, termino 

contado a partir de la fecha límite de pago; el cual se debe constituir conforme el Anexo técnico capítulo 2, 

de la referida norma. 

 

Al respecto la Resolución 2082 de 2016 consagra en sus artículos 11 al 13 los estándares que deben cumplir 

las Administradoras del Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado ·a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las administradoras 
públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es 
de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título que 
presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer contacto 
lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza 
del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 
calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán 
con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 
judicial, según el caso. (…)” 
 

Igualmente, en el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de fijar el 

contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento y de los requerimientos de cobro persuasivo, 

establece expresamente lo siguientes requisitos, dentro del estándar de acciones de cobro: 

 

“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección Social 
debe realizarse por medio escrito. 
 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
 
2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
 
5. Mensaje de texto 
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Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año.” 

 
Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de cobro de los aportes en 

mora, las Administradoras del Sistema de Protección Social deben cumplir no solo con lo exigido por el 

artículo 100 del CPTSS, el artículo 422 del CGP y el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, sino también con lo 

estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

 

I. El aviso de incumplimiento, el cual debe ser remitido a la deudora en los términos 

establecido en los artículos 8 y 9 de la Resolución No. 2082 de 2016. 

 

II.  Para las administradoras del sistema de protección social de carácter privada, la 

expedición en un plazo máximo de 4 meses contados a partir de la fecha límite de pago, de 

la liquidación que preste merito ejecutivo.  

 

III. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza 
del título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer contracto, sin superar en total 

45 días. 

 

IV. No podrán pasar más de 5 meses parta dar inicio a las acciones de cobro, para el caso que 

nos ocupa, acciones de carácter judicial.  

 

Requerimientos que en su conjunto en concepto de este operador judicial son necesarias para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 
 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTIAS., allega como documentales tendientes a constituir el titulo ejecutivo, los siguientes; 

requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de pago de fecha 

23 de junio de 2021 y la liquidación o relación de los períodos adeudados (1997-12/2021-04) 

correspondiente a 9 trabajadores de fecha 29 de noviembre de 2021. 

 

Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección KR 69 # 21-63 y para ello allega 

certificado de entrega de la empresa de mensajería Cadena Currier del día 28 de Junio de 2021; empero no 

encuentra el Despacho que la demandante haya cumplido con las diligencias y actos estipulados en la 

Resolución 2082 de 2016 en sus artículos 8 y 9, esto es el aviso de incumplimiento, remitido al deudor, así 

como las acciones persuasivas para el cumplimiento de la obligación.  

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su 

totalidad los parámetros que establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del 

C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto 

reglamentario No. 2633 de 1994, así como los artículos 8 y 9 de la Resolución 2082 de 2016, pues la 

documental allegada junto con la demanda ejecutiva no permite inferir que con posterioridad a la 

elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo se haya contactado al deudor 

de conformidad con los criterios ya referidos y por tanto que contó con una nueva oportunidad para 

resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre esta, por lo que, la ausencia de alguno de los 

requisitos establecidos impide que se continúe con el proceso ejecutivo, pues, se reitera, lo que se requiere, 

para que sea viable librar el mandamiento de pago, es que hayan efectuado todos los actos persuasivos 

tendientes a el deudor pague la obligación cobrada y evidentemente no tener que llegar en todos los casos 

a la vía judicial, lo que en este caso no se cumple y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los 

derechos de la parte ejecutada. Razón por la cual se negará dicha solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
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PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTIAS en contra de OPERACIONES NACIONALES DE MERCADEO LTDA., de acuerdo a lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 

ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 
y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 329541f0f2c6876fdb758052e974eb1e9ff4aee393fab4e0cd5bc698b47e1f0d

Documento generado en 31/05/2022 03:20:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-311 
Demandante: MARGY ELIZABETH MATALLANA NIETO 

Demandada: PROSEGUR SEGURIDAD ELECTRONICA S.A.S. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte 

actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el 

siguiente sentido:   

 

➢ Razone en debida forma la cuantía indicando una suma específica que incluya la 

totalidad de las pretensiones, a efectos de establecer la competencia (art. 25-10 ibidem.)   
 

➢ Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de juramento que 

el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). Se advierte 

que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por parte del servidor de 

correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según corresponda. Lo anterior 

de conformidad al Decreto 806 de 2020 en concordancia con la sentencia C-420 de 

2020. 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. Aclárese, que el 

memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente a la demandada.  

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

Firmado Por:



 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e4bf08e5f17e5d52b09f427d5c54a747eb121a3c6e9872086190f325bb24a3ad

Documento generado en 31/05/2022 03:20:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente:  2022-312 
Ejecutante:        COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:         PINTURAS LA MINORISTA S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el Juzgado Cuarto Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Medellín, por ser este Juzgado competente para conocer de las mismas, 

conforme al art. 110 del CPTSS. 

 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 

mandamiento de pago en contra de PINTURAS LA MINORISTA S.A.S., por la suma ocho millones 
ochocientos cuarenta mil pesos ($8.840.000), correspondiente a los aportes adeudados con motivo de 

la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma de 
ochocientos cincuenta y dos mil novecientos pesos ($852.900) por los intereses causados y que se 

llegaren a causar.  

 

Consideraciones. 
 

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 

conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social 

integral que no correspondan a otra autoridad.  

 

Previo a hacer el análisis sobre la viabilidad de librar el mandamiento de pago solicitado, debe este 

operador judicial aclarar que si bien los titulares de este Despacho que antecedieron al suscrito, en asuntos 

como el que nos ocupa exigían tan solo el cumplimiento de los requisitos generales consagrados en los 

artículos 100 del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el 2° del Decreto 2633 de 1994 

y a partir del inicio de la emergencia sanitaria decretada por el gobierno nacional lo armonizaron con el 

Decreto 806 de 2020 específicamente frente a permitir según el caso que las comunicaciones y 

requerimientos en aras de constituir el titulo ejecutivo se hicieran vía correo electrónico dirigido al 

ejecutado, criterio que se mantuvo incólume y se continuo aplicando por el suscrito, a la fecha considera el 

Despacho después de efectuar una revisión de estos asuntos, que se hace necesario rectificar tal criterio; 

pues primero que todo, no se estaba aplicando la totalidad de normas que regulan en la actualidad la 

materia y por otro lado a pesar de que todavía se mantiene la declaratoria de la Emergencia Sanitaria 

decretada inicialmente por el gobierno nacional mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020,  han 

variado radicalmente las condiciones que hacían admisibles y valederas tales consideraciones, pues ya no 

existe ninguna limitación a la movilidad y las empresas laboran de forma presencial sin ninguna restricción, 

por lo tanto no es posible aceptar que la notificación de los requerimientos previos en aras de constituir el 

titulo ejecutivo se hicieran utilizando únicamente el correo electrónico de los ejecutados, pues como se 

explicara más adelante, las reglamentación existente al respecto exige que ciertos actos de cobro 

persuasivo se deban efectuar por medio escrito. 

 

Así las cosas debe aclarar este Despacho que además de las normas ya referidas (artículos 100 del C.P.T.S.S., 

24 de la Ley 100 de 1993 y el 2° del Decreto 2633 de 1994) y en las cuales se edificaba previo a la presente 
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fecha el estudio de la viabilidad de librar mandamiento de pago por aportes al sistema general de seguridad 

social en pensiones, las administradoras de fondos de pensiones que pretendan la ejecución de tales 

conceptos deberán dar cumplimiento a las normas especiales que al respecto ha emitido el gobierno 

nacional en cabeza de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social, máxima autoridad a nivel ejecutivo en materia regulación y recaudo de las 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, entidad que tiene previstos unos estándares que deben 

aplicar las administradoras públicas y privadas de la protección social en las acciones de seguimiento y 

cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, los cuales en la actualidad se encuentra regulados en la Resolución 2082 de 2016.  

 

Claro lo anterior se procederá a continuación a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de pago 

solicitado, al siguiente tenor; 

 

El artículo 100 de la misma normativa, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 
obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 

documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 

jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 

ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 

aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 
en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
 
Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento 

por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 

razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 
demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del 
sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 
acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 
consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 
con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 607 de 2012 en su artículo 178 facultó a las Administradoras del Sistema 

de la Protección Social a realizar acciones de cobro ante la mora  en el pago de los aportes de sus afiliados, 

por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y privadas de 

la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago 

de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social; estándares que en principio se rigieron por la 

Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017, por la 

Resolución 2082 de 2016, que consagra en sus artículos 8 y 9 que las Administradoras de Protección Social 

deben realizar un aviso de incumpliendo ante los aportantes deudores que presenten mora en el pago de 

sus afiliados, el cual debe ser igual o mayor a treinta días calendario en el pago de su aportes, termino 

contado a partir de la fecha límite de pago; el cual se debe constituir conforme el Anexo técnico capítulo 2, 

de la referida norma. 

 

Al respecto la Resolución 2082 de 2016 consagra en sus artículos 11 al 13 los estándares que deben cumplir 

las Administradoras del Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado ·a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las administradoras 
públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es 
de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título que 
presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer contacto 
lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza 
del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 
calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán 
con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 
judicial, según el caso. (…)” 
 

Igualmente, en el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de fijar el 

contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento y de los requerimientos de cobro persuasivo, 

establece expresamente lo siguientes requisitos, dentro del estándar de acciones de cobro: 

 

“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección Social 
debe realizarse por medio escrito. 
 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
 
2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
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5. Mensaje de texto 
 
Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año.” 

 
Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de cobro de los aportes en 

mora, las Administradoras del Sistema de Protección Social deben cumplir no solo con lo exigido por el 

artículo 100 del CPTSS, el artículo 422 del CGP y el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, sino también con lo 

estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

 

I. El aviso de incumplimiento, el cual debe ser remitido a la deudora en los términos 

establecido en los artículos 8 y 9 de la Resolución No. 2082 de 2016. 

 

II.  Para las administradoras del sistema de protección social de carácter privada, la 

expedición en un plazo máximo de 4 meses contados a partir de la fecha límite de pago, de 

la liquidación que preste merito ejecutivo.  

 

III. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza 
del título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer contracto, sin superar en total 

45 días. 

 

IV. No podrán pasar más de 5 meses parta dar inicio a las acciones de cobro, para el caso que 

nos ocupa, acciones de carácter judicial.  

 

Requerimientos que en su conjunto en concepto de este operador judicial son necesarias para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 
 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTIAS., allega como documentales tendientes a constituir el titulo ejecutivo, los siguientes; 

requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de pago de fecha 

13 de septiembre de 2021 y la liquidación o relación de los períodos adeudados (2020-07/2021-07) 

correspondiente a 1 trabajador de fecha 20 de octubre de 2021. 

 

Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección cr 57 51 188 y para ello allega 

certificado de entrega de la empresa de mensajería InterService del día 16 de septiembre de 2021; empero 

no encuentra el Despacho que la demandante haya cumplido con las diligencias y actos estipulados en la 

Resolución 2082 de 2016 en sus artículos 8 y 9, esto es el aviso de incumplimiento, remitido al deudor, así 

como las acciones persuasivas para el cumplimiento de la obligación.  

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su 

totalidad los parámetros que establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del 

C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto 

reglamentario No. 2633 de 1994, así como los artículos 8 y 9 de la Resolución 2082 de 2016, pues la 

documental allegada junto con la demanda ejecutiva no permite inferir que con posterioridad a la 

elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo se haya contactado al deudor 

de conformidad con los criterios ya referidos y por tanto que contó con una nueva oportunidad para 

resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre esta, por lo que, la ausencia de alguno de los 

requisitos establecidos impide que se continúe con el proceso ejecutivo, pues, se reitera, lo que se requiere, 

para que sea viable librar el mandamiento de pago, es que hayan efectuado todos los actos persuasivos 

tendientes a el deudor pague la obligación cobrada y evidentemente no tener que llegar en todos los casos 

a la vía judicial, lo que en este caso no se cumple y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los 

derechos de la parte ejecutada. Razón por la cual se negará dicha solicitud. 
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En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTIAS en contra de PINTURAS LA MINORISTA S.A.S., de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 

ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 
y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3cf3f7425d6e84fc3bc6339349efc1684253806f4b73e9d2f7daa639ecb2a123

Documento generado en 31/05/2022 03:20:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente:  2022-313 
Demandante: SERGIO HERNAN MIRANDA MENDEZ   
Demandado: EDIFICIO LA ESQUINA DE CEDRITOS – PROPIEDAD HORIZONTAL  
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
El demandante pretende que se libre mandamiento de pago en contra del EDIFICIO LA ESQUINA DE 
CEDRITOS – PROPIEDAD HORIZONTAL, por la suma de un millón seiscientos mil pesos ($1.600.000), 
correspondiente a los honorarios causados con ocasión al contrato de prestación de servicios más los 
intereses.  
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPT y SS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad 
social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de 
seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art.100. procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 
establecidas por el legislador.  
 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de 
una sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 

ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple 
operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)” 

 

En este punto, vale anotar que la Corte Constitucional en sentencia T- 747 del 24 de octubre de 2013, 
señaló: 
 

“Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o constituido 

en un solo documento, o complejo, cuando la obligación está contenida en varios documentos. Las 

segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en beneficio de una persona. Es 

decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, 

de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no da lugar 

a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza 
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de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del 

documento, aparece nítida y manifiesta la obligación.” Subrayas del Despacho. 

 
Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, instrumento por 
medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 
 
En virtud de lo anterior, tenemos que para lograr el pago de honorarios a través de demanda ejecutiva, se 
requiere de un título ejecutivo complejo, conformado por el contrato de prestación de servicios 
profesionales suscrito entre las partes (acreedor y deudor), y demás documentos que acrediten que el 
objeto de dicho acuerdo fue cumplido a cabalidad por el apoderado, esto, en otras palabras, se describe 
como el elemento de EXIGIBILIDAD.  
 
Bajo ese contexto, con el escrito de demanda se aportó el contrato de prestación de servicios suscrito por 
SERGIO HERNAN MIRANDA MENDEZ y el EDIFICIO LA ESQUINA DE CEDRITOS P.H., el 23 de septiembre 
de 2019, cuyo objeto consistió en la prestación de servicios ante COMCEL S.A. hoy CLARO COLOMBIA S.A., 
para que este último reparase los daños causados con motivo de la instalación de las torres y equipos de 
celulares. .  

 

No obstante, se debe advertir a la parte ejecutante que si bien dentro del contrato de prestación de 
servicios se hace referencia a el valor que obtendría el demandante por la labor contratada (seis 
millones de pesos $6.000.000), lo cierto es que no se tiene certeza acerca de cuáles fueron los 
procedimientos que se realizaron durante la ejecución del contrato, pues únicamente se allegaron los 
abonos realizados a la parte ejecutante; documental que no permite corroborar que en efecto dichos 
procedimientos se hayan realizado, por lo tanto, no hay total seguridad de la exigibilidad de la obligación 
por parte del reclamante. 
 
Ahora bien, es dable indicar que en los contratos de prestación de servicios las partes contraen 
obligaciones bilaterales, es así, que para deducir sin lugar a dudas, que las labores encomendadas fueron 
satisfechas conforme a lo pactado resulta necesario acudir a un conjunto de documentos que demuestren 
que el resultado favorable se obtuvo como consecuencia de las actuaciones desarrolladas por la 
apoderada, por lo que no se puede simplemente aseverar que la obligación es actualmente exigible 
aduciendo una parte su cumplimiento y endilgándole a la otra una sustracción de la obligación contraída, 
por lo cual, se hace necesario determinar de manera clara, el cumplimiento de las obligaciones a las 
cuales se comprometieron cada una de las partes dentro del contrato. Para ello la comprobación de este 
cumplimiento deberá tramitarse por medio de un proceso ordinario laboral.  
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
Primero: NEGAR el mandamiento de pago impetrado por SERGIO HERNAN MIRANDA MENDEZ contra el 
EDIFICIO LA ESQUINA DE CEDRITOS – PROPIEDAD HORIZONTAL, por las razones indicadas en la parte 
considerativa de este proveído.  
 
Segundo: Devuélvase al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 
ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7acf163cd88c615abc369c07c515984ba857bb2b5726fd153d2859294bedf99c

Documento generado en 31/05/2022 03:20:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial 
 
El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2022-314 
Ejecutante:        ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:          BEMMA CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el Juzgado Segundo Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, por ser este el Juzgado competente para conocer de las 
mismas. 
 
La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda 
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de BEMMA CONSTRUCCIONES S.A.S., por 
la suma de ciento cuarenta mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos ($148.448), correspondiente a los 
aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores 
a su cargo.  
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social 
integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
Previo a hacer el análisis sobre la viabilidad de librar el mandamiento de pago solicitado, debe este 
operador judicial aclarar que si bien los titulares de este Despacho que antecedieron al suscrito, en asuntos 
como el que nos ocupa exigían tan solo el cumplimiento de los requisitos generales consagrados en los 
artículos 100 del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el 2° del Decreto 2633 de 1994 
y a partir del inicio de la emergencia sanitaria decretada por el gobierno nacional lo armonizaron con el 
Decreto 806 de 2020 específicamente frente a permitir según el caso que las comunicaciones y 
requerimientos en aras de constituir el titulo ejecutivo se hicieran vía correo electrónico dirigido al 
ejecutado, criterio que se mantuvo incólume y se continuo aplicando por el suscrito, a la fecha considera el 
Despacho después de efectuar una revisión de estos asuntos, que se hace necesario rectificar tal criterio; 
pues primero que todo, no se estaba aplicando la totalidad de normas que regulan en la actualidad la 
materia y por otro lado a pesar de que todavía se mantiene la declaratoria de la Emergencia Sanitaria 
decretada inicialmente por el gobierno nacional mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020,  han 
variado radicalmente las condiciones que hacían admisibles y valederas tales consideraciones, pues ya no 
existe ninguna limitación a la movilidad y las empresas laboran de forma presencial sin ninguna restricción, 
por lo tanto no es posible aceptar que la notificación de los requerimientos previos en aras de constituir el 
titulo ejecutivo se hicieran utilizando únicamente el correo electrónico de los ejecutados, pues como se 
explicara más adelante, las reglamentación existente al respecto exige que ciertos actos de cobro 
persuasivo se deban efectuar por medio escrito. 
 
Así las cosas debe aclarar este Despacho que además de las normas ya referidas (artículos 100 del C.P.T.S.S., 
24 de la Ley 100 de 1993 y el 2° del Decreto 2633 de 1994) y en las cuales se edificaba previo a la presente 
fecha el estudio de la viabilidad de librar mandamiento de pago por aportes al sistema general de seguridad 
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social en pensiones, las administradoras de fondos de pensiones que pretendan la ejecución de tales 
conceptos deberán dar cumplimiento a las normas especiales que al respecto ha emitido el gobierno 
nacional en cabeza de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social, máxima autoridad a nivel ejecutivo en materia regulación y recaudo de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, entidad que tiene previstos unos estándares que deben 
aplicar las administradoras públicas y privadas de la protección social en las acciones de seguimiento y 
cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social, los cuales en la actualidad se encuentra regulados en la Resolución 2082 de 2016.  
 
Claro lo anterior se procederá a continuación a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de pago 
solicitado, al siguiente tenor; 
 
El artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 
obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 
establecidas por el legislador.  
 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 
A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 
en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
 
Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento 
por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 
 
Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que 
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 
adeudado presta merito ejecutivo.  
 
Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 
demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del 
sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 
acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 
consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 
con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
De otra parte, se tiene que la Ley 607 de 2012 en su artículo 178 facultó a las Administradoras del Sistema 
de la Protección Social a realizar acciones de cobro ante la mora  en el pago de los aportes de sus afiliados, 
por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y privadas de 
la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago 
de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social; estándares que en principio se rigieron por la 
Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017, por la 
Resolución 2082 de 2016, que consagra en sus artículos 8 y 9 que las Administradoras de Protección Social 
deben realizar un aviso de incumpliendo ante los aportantes deudores que presenten mora en el pago de 
sus afiliados, el cual debe ser igual o mayor a treinta días calendario en el pago de su aportes, termino 
contado a partir de la fecha límite de pago; el cual se debe constituir conforme el Anexo técnico capítulo 2, 
de la referida norma. 
 
Al respecto la Resolución 2082 de 2016 consagra en sus artículos 11 al 13 los estándares que deben cumplir 
las Administradoras del Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 
siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado ·a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las administradoras 
públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es 
de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título que 
presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer contacto 
lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza 
del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 
calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán 
con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 
judicial, según el caso. (…)” 
 

Igualmente, en el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de fijar el 
contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento y de los requerimientos de cobro persuasivo, 
establece expresamente lo siguientes requisitos, dentro del estándar de acciones de cobro: 
 

“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección Social 
debe realizarse por medio escrito. 
 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
 
2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
 
5. Mensaje de texto 
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Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año.” 

 
Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de cobro de los aportes en 
mora, las Administradoras del Sistema de Protección Social deben cumplir no solo con lo exigido por el 
artículo 100 del CPTSS, el artículo 422 del CGP y el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, sino también con lo 
estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  
 

I. El aviso de incumplimiento, el cual debe ser remitido a la deudora en los términos 
establecido en los artículos 8 y 9 de la Resolución No. 2082 de 2016. 
 

II.  Para las administradoras del sistema de protección social de carácter privada, la 
expedición en un plazo máximo de 4 meses contados a partir de la fecha límite de pago, de 
la liquidación que preste merito ejecutivo.  

 
III. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza 

del título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer contracto, sin superar en total 
45 días. 

 
IV. No podrán pasar más de 5 meses parta dar inicio a las acciones de cobro, para el caso que 

nos ocupa, acciones de carácter judicial.  
 

Requerimientos que en su conjunto en concepto de este operador judicial son necesarias para entender 
debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 
 
Caso concreto. 
 
Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el titulo 
ejecutivo, los siguientes; requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban 
pendientes de pago de fecha 18 de febrero de 2022 y liquidación o relación de los períodos adeudados 
(2020-10) correspondiente a 1 trabajador de fecha 14 de marzo de 2022. 
 
Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección CL 69 No. 47-90 y para ello allega 
certificado de entrega de la empresa de mensajería 4-72 del día 21 de febrero de 2022; empero no 
encuentra el Despacho que la demandante haya cumplido con las diligencias y actos estipulados en la 
Resolución 2082 de 2016 en sus artículos 8 y 9, esto es el aviso de incumplimiento, remitido al deudor, así 
como las acciones persuasivas para el cumplimiento de la obligación. Aunado a lo anterior encuentra el 
Despacho que en el certificado de existencia y representación legal de la demandada se evidencia que la 
matricula no ha sido renovada desde el año 2019 por lo que no existe certeza que el ejecutado se encuentre 
en la dirección a la que se le envió el requerimiento.  
 
Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su 
totalidad los parámetros que establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del 
C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994, así como los artículos 8 y 9 de la Resolución 2082 de 2016, pues la 
documental allegada junto con la demanda ejecutiva no permite inferir que con posterioridad a la 
elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo se haya contactado al deudor 
de conformidad con los criterios ya referidos y por tanto que contó con una nueva oportunidad para 
resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre esta, por lo que, la ausencia de alguno de los 
requisitos establecidos impide que se continúe con el proceso ejecutivo, pues, se reitera, lo que se requiere, 
para que sea viable librar el mandamiento de pago, es que hayan efectuado todos los actos persuasivos 
tendientes a el deudor pague la obligación cobrada y evidentemente no tener que llegar en todos los casos 
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a la vía judicial, lo que en este caso no se cumple y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los 
derechos de la parte ejecutada. Razón por la cual se negará dicha solicitud. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR S.A. en contra de BEMMA CONSTRUCCIONES S.A.S., de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 
ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 
y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e0b5246a5b752caa2b547bb695e8e17487cdcc293f115fac29daf4629a419f79

Documento generado en 31/05/2022 03:20:14 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2022-316 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN  
Ejecutada: YURI ANDREA VILLAMIL MOLINA 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 
mandamiento de pago en contra de YURI ANDREA VILLAMIL MOLINA, por la suma de cuatro 
millones doscientos veinte mil novecientos treinta y cuatro pesos ($4.220.934) 
correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 
social en pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se 
llegaren a causar.  
 
Al Respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido de manera 
reiterada que la competencia estará determinada por el domicilio de la entidad de seguridad 
social ejecutante o por el lugar donde se efectuó el procedimiento de recaudo de las cotizaciones 
en mora previo a la acción ejecutiva, en aplicación del artículo 110 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. Así lo señaló, entre otras, en las providencias AL229-2021 del 
3 de febrero de 2021, AL3663-2021 del 18 de agosto de 2021 y AL3662-2021 del 18 de agosto 
de 2021, en los siguientes términos:  
 

“Dado que lo demandado en el presente caso es el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social, conviene precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, obliga a 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador. 

 

Sin embargo, aunque la legislación laboral no reguló con precisión la competencia 

para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

para las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, lo cierto 

es que el artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

determina la competencia del juez laboral para conocer en asuntos de igual 

naturaleza, pero en relación al Instituto de Seguros Sociales, dentro del régimen de 

prima media con prestación definida.  

 

Razón por la que en virtud del principio de integración normativa de las normas 

procedimentales es dable acudir a lo dispuesto en el artículo 110 ibidem que refiere 

que el funcionario competente para conocer de las ejecuciones promovidas por el ISS, 

con el objeto de lograr el pago de las cuotas o cotizaciones que se le adeuden, es el juez 

del lugar del domicilio de dicho ente de seguridad social o el de la seccional en donde 
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se hubiere proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual declara la 

obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 

 

Es así como tal disposición determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad 

social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL2940 -2019 reiterada en proveídos 

CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020 y AL2055-2021 señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme 

lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los 

afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 

90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese 

proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales 

sobre competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

 

Así las cosas, el juez competente para asumir el presente asunto es el Quinto Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez que en esa ciudad se encuentra 

domiciliada la ejecutante y también allí efectuó el procedimiento de recaudo de las 

cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, conforme el 24 de la Ley 100 de 1993 

[…]” 

En el caso bajo estudio, se observa que el domicilio principal de la AFP Protección SA es 
Medellín, conforme se establece con su certificado de existencia y representación legal. Razón 
por la cual es claro que este Juzgado no es competente para conocer de la presente acción 
ejecutiva, por lo que se ordenará su remisión a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de 
Medellín. 

En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, de 
conformidad con lo señalado por el art. 5 del CPT y SS en concordancia con el inc. 2 del art. 90 
del CGP.  
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SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de que 
sea remitido a los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de Medellín – Antioquia, para lo de 
su cargo.  
 
TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 887ff9b7a716bb475f706653fb764f06206dd1337474b6019d705588a4778fef

Documento generado en 31/05/2022 03:20:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial     
El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente: 2022-317 
Demandante: MAIRA ALEJANDRA GOMEZ MOTTA 
Demandada: COMERCIALIZADORA SAMARI S.A.S. Y OTROS 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisado el expediente, procede el Despacho a verificar si la controversia objeto de la presente 

litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, conforme a las 

siguientes consideraciones: 

 

Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 

 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces laborales de Circuito 

conocen en única instancia los negocios cuya cuantía excedan del equivalente a veinte 

(20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los 

demás.  

(…) 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 

conocen en única instancia de los negocios de los negocios cuya cuantía no exceda del 

equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la condena y pago de las 
acreencias laborales, tales como vacaciones, cesantías, intereses a las cesantías, indemnización 
del artículo 64 del CST e indemnización del artículo 65 del CST, entre otras, a favor de la 
demandante; para lo cual, luego de estudiadas las petitorias a la fecha de presentación de la 
demanda (art. 26-1 CGP), bastará con tomar algunas de ellas, evidenciando que arrojan el 
siguiente valor:   
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Para tal efecto, se tomó el salario que la actora indicó en el hecho No. 6 y lo manifestado en la 

pretensión condenatoria No. 2. 

 

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, se 

encuentra que al superar las pretensiones de la demanda ampliamente los 20 SMLMV1, este 

Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por el 

artículo 12 del CST; por consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la autoridad judicial 

competente. 

 

En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón de la cuantía, 

de conformidad con lo señalado por el art. 12 del CPT en concordancia con el art. 90 del CGP, 

inc. 2. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de que 

sea remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá D.C., para lo de su cargo.   

 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
1
 Equivalentes para el año 2022 a $20.000.000 

Sanción moratoria 
(art. 65 CST, 19/12/2019–

19/12/2021) 

$28.800.000  

TOTAL $28.800.000 

Firmado Por:



 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 
 
El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2022-318 
Ejecutante:        ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:          EDIFICIO CALLE 86 -PROPIEDAD HORIZONTAL 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda 
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de EDIFICIO CALLE 86 -PROPIEDAD 
HORIZONTAL, por la suma de dos millones doscientos cinco mil quinientos noventa y nueve pesos 
($2.205.599), correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 
social en pensión de los trabajadores a su cargo.  
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social 
integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
Previo a hacer el análisis sobre la viabilidad de librar el mandamiento de pago solicitado, debe este 
operador judicial aclarar que si bien los titulares de este Despacho que antecedieron al suscrito, en asuntos 
como el que nos ocupa exigían tan solo el cumplimiento de los requisitos generales consagrados en los 
artículos 100 del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el 2° del Decreto 2633 de 1994 
y a partir del inicio de la emergencia sanitaria decretada por el gobierno nacional lo armonizaron con el 
Decreto 806 de 2020 específicamente frente a permitir según el caso que las comunicaciones y 
requerimientos en aras de constituir el titulo ejecutivo se hicieran vía correo electrónico dirigido al 
ejecutado, criterio que se mantuvo incólume y se continuo aplicando por el suscrito, a la fecha considera el 
Despacho después de efectuar una revisión de estos asuntos, que se hace necesario rectificar tal criterio; 
pues primero que todo, no se estaba aplicando la totalidad de normas que regulan en la actualidad la 
materia y por otro lado a pesar de que todavía se mantiene la declaratoria de la Emergencia Sanitaria 
decretada inicialmente por el gobierno nacional mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020,  han 
variado radicalmente las condiciones que hacían admisibles y valederas tales consideraciones, pues ya no 
existe ninguna limitación a la movilidad y las empresas laboran de forma presencial sin ninguna restricción, 
por lo tanto no es posible aceptar que la notificación de los requerimientos previos en aras de constituir el 
titulo ejecutivo se hicieran utilizando únicamente el correo electrónico de los ejecutados, pues como se 
explicara más adelante, las reglamentación existente al respecto exige que ciertos actos de cobro 
persuasivo se deban efectuar por medio escrito. 
 
Así las cosas debe aclarar este Despacho que además de las normas ya referidas (artículos 100 del C.P.T.S.S., 
24 de la Ley 100 de 1993 y el 2° del Decreto 2633 de 1994) y en las cuales se edificaba previo a la presente 
fecha el estudio de la viabilidad de librar mandamiento de pago por aportes al sistema general de seguridad 
social en pensiones, las administradoras de fondos de pensiones que pretendan la ejecución de tales 
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conceptos deberán dar cumplimiento a las normas especiales que al respecto ha emitido el gobierno 
nacional en cabeza de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social, máxima autoridad a nivel ejecutivo en materia regulación y recaudo de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, entidad que tiene previstos unos estándares que deben 
aplicar las administradoras públicas y privadas de la protección social en las acciones de seguimiento y 
cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social, los cuales en la actualidad se encuentra regulados en la Resolución 2082 de 2016.  
 
Claro lo anterior se procederá a continuación a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de pago 
solicitado, al siguiente tenor; 
 
El artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 
obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 
establecidas por el legislador.  
 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 
A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 
en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
 
Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento 
por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 
 
Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que 
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 
adeudado presta merito ejecutivo.  
 
Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 
demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del 
sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 
acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 
consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, 
con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
De otra parte, se tiene que la Ley 607 de 2012 en su artículo 178 facultó a las Administradoras del Sistema 
de la Protección Social a realizar acciones de cobro ante la mora  en el pago de los aportes de sus afiliados, 
por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y privadas de 
la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago 
de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social; estándares que en principio se rigieron por la 
Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017, por la 
Resolución 2082 de 2016, que consagra en sus artículos 8 y 9 que las Administradoras de Protección Social 
deben realizar un aviso de incumpliendo ante los aportantes deudores que presenten mora en el pago de 
sus afiliados, el cual debe ser igual o mayor a treinta días calendario en el pago de su aportes, termino 
contado a partir de la fecha límite de pago; el cual se debe constituir conforme el Anexo técnico capítulo 2, 
de la referida norma. 
 
Al respecto la Resolución 2082 de 2016 consagra en sus artículos 11 al 13 los estándares que deben cumplir 
las Administradoras del Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 
siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado ·a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las administradoras 
públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es 
de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título que 
presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer contacto 
lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza 
del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 
calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán 
con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 
judicial, según el caso. (…)” 
 

Igualmente, en el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de fijar el 
contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento y de los requerimientos de cobro persuasivo, 
establece expresamente lo siguientes requisitos, dentro del estándar de acciones de cobro: 
 

“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección Social 
debe realizarse por medio escrito. 
 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
 
2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
 
5. Mensaje de texto 
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Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año.” 

 
Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de cobro de los aportes en 
mora, las Administradoras del Sistema de Protección Social deben cumplir no solo con lo exigido por el 
artículo 100 del CPTSS, el artículo 422 del CGP y el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, sino también con lo 
estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  
 

I. El aviso de incumplimiento, el cual debe ser remitido a la deudora en los términos 
establecido en los artículos 8 y 9 de la Resolución No. 2082 de 2016. 
 

II.  Para las administradoras del sistema de protección social de carácter privada, la 
expedición en un plazo máximo de 4 meses contados a partir de la fecha límite de pago, de 
la liquidación que preste merito ejecutivo.  

 
III. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez a los 15 días de firmeza 

del título ejecutivo y la segunda 30 días después del primer contracto, sin superar en total 
45 días. 

 
IV. No podrán pasar más de 5 meses parta dar inicio a las acciones de cobro, para el caso que 

nos ocupa, acciones de carácter judicial.  
 

Requerimientos que en su conjunto en concepto de este operador judicial son necesarias para entender 
debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 
 
Caso concreto. 
 
Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el titulo 
ejecutivo, los siguientes; requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban 
pendientes de pago de fecha 21 de febrero de 2022 y liquidación o relación de los períodos adeudados 
(1998-10/2002-04) correspondiente a 1 trabajador de fecha 02 de mayo de 2022. 
 
Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección CALLE 86 # 8 - 62 y para ello allega 
certificado de entrega de la empresa de mensajería 4-72 del día 01 de marzo de 2022; empero no encuentra 
el Despacho que la demandante haya cumplido con las diligencias y actos estipulados en la Resolución 2082 
de 2016 en sus artículos 8 y 9, esto es el aviso de incumplimiento, remitido al deudor, así como las acciones 
persuasivas para el cumplimiento de la obligación.  
 
Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su 
totalidad los parámetros que establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del 
C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994, así como los artículos 8 y 9 de la Resolución 2082 de 2016, pues la 
documental allegada junto con la demanda ejecutiva no permite inferir que con posterioridad a la 
elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo se haya contactado al deudor 
de conformidad con los criterios ya referidos y por tanto que contó con una nueva oportunidad para 
resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre esta, por lo que, la ausencia de alguno de los 
requisitos establecidos impide que se continúe con el proceso ejecutivo, pues, se reitera, lo que se requiere, 
para que sea viable librar el mandamiento de pago, es que hayan efectuado todos los actos persuasivos 
tendientes a el deudor pague la obligación cobrada y evidentemente no tener que llegar en todos los casos 
a la vía judicial, lo que en este caso no se cumple y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los 
derechos de la parte ejecutada. Razón por la cual se negará dicha solicitud. 
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En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR S.A. en contra de EDIFICIO CALLE 86 -PROPIEDAD HORIZONTAL, 
de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 
ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 
y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: df841ba67b229c98507825847e581b87f15cf89a37efe47f9abeb7b18e16ea1b

Documento generado en 31/05/2022 03:20:17 PM
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Informe Secretarial     
El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2022-319 
Demandante: EDUAR ALFREDO VERA PULIDO 

Demandada: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES DE NIZA LTDA. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte 

actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el 

siguiente sentido:  

 

➢ Razone en debida forma la cuantía indicando una suma específica que incluya la 

totalidad de las pretensiones, a efectos de establecer la competencia (art. 25-10 ibidem.)   
 

➢ Desarrolle de manera argumentada los Fundamentos y Razones de Derecho, toda vez 

que se debe establecer de manera concreta la relación que guardan las normas y 

pronunciamientos reseñados con la totalidad de los hechos y las pretensiones (art. 25-

8 ibidem). 

 

➢ Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de juramento que 

el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). Se advierte 

que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por parte del servidor de 

correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según corresponda. Lo anterior 

de conformidad al Decreto 806 de 2020 en concordancia con la sentencia C-420 de 

2020. 

 

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido 

igualmente a la demandada. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2022-320 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN  
Ejecutada: LIFTS ELEVADORES S.A.S.  
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 
mandamiento de pago en contra de LIFTS ELEVADORES S.A.S., por la suma de dos millones 
trescientos veinticinco mil ochocientos cincuenta pesos ($2.325.850) correspondiente a 
los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de 
los trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a causar.  
 
Al Respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido de manera 
reiterada que la competencia estará determinada por el domicilio de la entidad de seguridad 
social ejecutante o por el lugar donde se efectuó el procedimiento de recaudo de las cotizaciones 
en mora previo a la acción ejecutiva, en aplicación del artículo 110 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. Así lo señaló, entre otras, en las providencias AL229-2021 del 
3 de febrero de 2021, AL3663-2021 del 18 de agosto de 2021 y AL3662-2021 del 18 de agosto 
de 2021, en los siguientes términos:  
 

“Dado que lo demandado en el presente caso es el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social, conviene precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, obliga a 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador. 

 

Sin embargo, aunque la legislación laboral no reguló con precisión la competencia 

para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

para las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, lo cierto 

es que el artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

determina la competencia del juez laboral para conocer en asuntos de igual 

naturaleza, pero en relación al Instituto de Seguros Sociales, dentro del régimen de 

prima media con prestación definida.  

 

Razón por la que en virtud del principio de integración normativa de las normas 

procedimentales es dable acudir a lo dispuesto en el artículo 110 ibidem que refiere 

que el funcionario competente para conocer de las ejecuciones promovidas por el ISS, 

con el objeto de lograr el pago de las cuotas o cotizaciones que se le adeuden, es el juez 

del lugar del domicilio de dicho ente de seguridad social o el de la seccional en donde 

se hubiere proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual declara la 

obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 
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Es así como tal disposición determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad 

social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL2940 -2019 reiterada en proveídos 

CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020 y AL2055-2021 señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme 

lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los 

afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 

90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese 

proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales 

sobre competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

 

Así las cosas, el juez competente para asumir el presente asunto es el Quinto Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez que en esa ciudad se encuentra 

domiciliada la ejecutante y también allí efectuó el procedimiento de recaudo de las 

cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, conforme el 24 de la Ley 100 de 1993 

[…]” 

En el caso bajo estudio, se observa que el domicilio principal de la AFP Protección SA es 
Medellín, conforme se establece con su certificado de existencia y representación legal. Razón 
por la cual es claro que este Juzgado no es competente para conocer de la presente acción 
ejecutiva, por lo que se ordenará su remisión a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de 
Medellín. 

En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, de 
conformidad con lo señalado por el art. 5 del CPT y SS en concordancia con el inc. 2 del art. 90 
del CGP.  
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SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de que 
sea remitido a los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de Medellín – Antioquia, para lo de 
su cargo.  
 
TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f7069133c5a107e4e4f2c16481588b58feca07d8794e217d1d6275da6b1792e0

Documento generado en 31/05/2022 03:20:18 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

{ 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente: 2022-321 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN  
Ejecutada: CARDRESV TOPOGRAFIA E U 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 
mandamiento de pago en contra de CARDRESV TOPOGRAFIA E U., por la suma de dos millones 
cincuenta y nueve mil ochenta pesos ($2.059.080) correspondiente a los aportes adeudados 
con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su 
cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a causar.  
 
Al Respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido de manera 
reiterada que la competencia estará determinada por el domicilio de la entidad de seguridad 
social ejecutante o por el lugar donde se efectuó el procedimiento de recaudo de las cotizaciones 
en mora previo a la acción ejecutiva, en aplicación del artículo 110 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. Así lo señaló, entre otras, en las providencias AL229-2021 del 
3 de febrero de 2021, AL3663-2021 del 18 de agosto de 2021 y AL3662-2021 del 18 de agosto 
de 2021, en los siguientes términos:  
 

“Dado que lo demandado en el presente caso es el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social, conviene precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, obliga a 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador. 

 

Sin embargo, aunque la legislación laboral no reguló con precisión la competencia 

para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

para las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, lo cierto 

es que el artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

determina la competencia del juez laboral para conocer en asuntos de igual 

naturaleza, pero en relación al Instituto de Seguros Sociales, dentro del régimen de 

prima media con prestación definida.  

 

Razón por la que en virtud del principio de integración normativa de las normas 

procedimentales es dable acudir a lo dispuesto en el artículo 110 ibidem que refiere 

que el funcionario competente para conocer de las ejecuciones promovidas por el ISS, 

con el objeto de lograr el pago de las cuotas o cotizaciones que se le adeuden, es el juez 

del lugar del domicilio de dicho ente de seguridad social o el de la seccional en donde 
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se hubiere proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual declara la 

obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 

 

Es así como tal disposición determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad 

social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL2940 -2019 reiterada en proveídos 

CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020 y AL2055-2021 señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme 

lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los 

afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 

90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese 

proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales 

sobre competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

 

Así las cosas, el juez competente para asumir el presente asunto es el Quinto Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez que en esa ciudad se encuentra 

domiciliada la ejecutante y también allí efectuó el procedimiento de recaudo de las 

cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, conforme el 24 de la Ley 100 de 1993 

[…]” 

En el caso bajo estudio, se observa que el domicilio principal de la AFP Protección SA es 
Medellín, conforme se establece con su certificado de existencia y representación legal. Razón 
por la cual es claro que este Juzgado no es competente para conocer de la presente acción 
ejecutiva, por lo que se ordenará su remisión a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de 
Medellín. 

En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, de 
conformidad con lo señalado por el art. 5 del CPT y SS en concordancia con el inc. 2 del art. 90 
del CGP.  
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SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de que 
sea remitido a los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de Medellín – Antioquia, para lo de 
su cargo.  
 
TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9b38b0fe1af48ad807bf9559011bc10334f8b45fc0b53f4078b6893392e553aa

Documento generado en 31/05/2022 03:20:19 PM
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Informe Secretarial 
 
El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2022-322 
Ejecutante:        ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:          ALFA SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS EN SECO S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de 
demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra ALFA SOLUCIONES 
CONSTRUCTIVAS EN SECO S.A.S., por la suma de ochocientos setenta y dos mil ciento 
ochenta y cuatro pesos ($872.184), correspondiente a los aportes adeudados con motivo de 
la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo. 
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y 
seguridad social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y 
del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
Previo a hacer el análisis sobre la viabilidad de librar el mandamiento de pago solicitado, debe 
este operador judicial aclarar que si bien los titulares de este Despacho que antecedieron al 
suscrito, en asuntos como el que nos ocupa exigían tan solo el cumplimiento de los requisitos 
generales consagrados en los artículos 100 del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993, en 
concordancia con el 2° del Decreto 2633 de 1994 y a partir del inicio de la emergencia sanitaria 
decretada por el gobierno nacional lo armonizaron con el Decreto 806 de 2020 específicamente 
frente a permitir según el caso que las comunicaciones y requerimientos en aras de constituir 
el titulo ejecutivo se hicieran vía correo electrónico dirigido al ejecutado, criterio que se 
mantuvo incólume y se continuo aplicando por el suscrito, a la fecha considera el Despacho 
después de efectuar una revisión de estos asuntos, que se hace necesario rectificar tal criterio; 
pues primero que todo, no se estaba aplicando la totalidad de normas que regulan en la 
actualidad la materia y por otro lado a pesar de que todavía se mantiene la declaratoria de la 
Emergencia Sanitaria decretada inicialmente por el gobierno nacional mediante la Resolución 
385 del 12 de marzo de 2020,  han variado radicalmente las condiciones que hacían admisibles 
y valederas tales consideraciones, pues ya no existe ninguna limitación a la movilidad y las 
empresas laboran de forma presencial sin ninguna restricción, por lo tanto no es posible 
aceptar que la notificación de los requerimientos previos en aras de constituir el titulo ejecutivo 
se hicieran utilizando únicamente el correo electrónico de los ejecutados, pues como se 
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explicara más adelante, las reglamentación existente al respecto exige que ciertos actos de 
cobro persuasivo se deban efectuar por medio escrito. 
 
Así las cosas debe aclarar este Despacho que además de las normas ya referidas (artículos 100 
del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993 y el 2° del Decreto 2633 de 1994) y en las cuales se 
edificaba previo a la presente fecha el estudio de la viabilidad de librar mandamiento de pago 
por aportes al sistema general de seguridad social en pensiones, las administradoras de fondos 
de pensiones que pretendan la ejecución de tales conceptos deberán dar cumplimiento a las 
normas especiales que al respecto ha emitido el gobierno nacional en cabeza de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social, máxima autoridad a nivel ejecutivo en materia regulación y recaudo de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, entidad que tiene previstos unos 
estándares que deben aplicar las administradoras públicas y privadas de la protección social en 
las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, los cuales en la actualidad se encuentra 
regulados en la Resolución 2082 de 2016.  
 
Claro lo anterior se procederá a continuación a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 
de pago solicitado, al siguiente tenor; 
 
El artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de 
demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto 
formales como de fondo, establecidas por el legislador.  
 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que 
conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante 
(títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo 
del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por 
simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 
A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del 
documento que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado 
que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 
(…)”. 
 
Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 
instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no 
hay duda alguna. 
 
Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
dispone que las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 
acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a 
la reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por 
la administradora que determine el valor adeudado presta merito ejecutivo.  
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Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento 
el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con 
sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
De otra parte, se tiene que la Ley 607 de 2012 en su artículo 178 facultó a las Administradoras 
del Sistema de la Protección Social a realizar acciones de cobro ante la mora  en el pago de los 
aportes de sus afiliados, por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos estándares que deben 
cumplir las administradoras públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 
seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social; estándares que en principio se rigieron por la Resolución 
No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017, por la 
Resolución 2082 de 2016, que consagra en sus artículos 8 y 9 que las Administradoras de 
Protección Social deben realizar un aviso de incumpliendo ante los aportantes deudores que 
presenten mora en el pago de sus afiliados, el cual debe ser igual o mayor a treinta días 
calendario en el pago de su aportes, termino contado a partir de la fecha límite de pago; el cual 
se debe constituir conforme el Anexo técnico capítulo 2, de la referida norma. 
 
Al respecto la Resolución 2082 de 2016 consagra en sus artículos 11 al 13 los estándares que 
deben cumplir las Administradoras del Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las 
acciones de cobro, de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses 
contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito 
ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 
subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 
el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 
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veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 
primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 
con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 
contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 
cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Igualmente, en el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de 
fijar el contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento y de los requerimientos de 
cobro persuasivo, establece expresamente lo siguientes requisitos, dentro del estándar de 
acciones de cobro: 
 

“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la 
Protección Social debe realizarse por medio escrito. 
 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
 
2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
 
5. Mensaje de texto 
 
Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año.” 

 
Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de cobro de los 
aportes en mora, las Administradoras del Sistema de Protección Social deben cumplir no solo 
con lo exigido por el artículo 100 del CPTSS, el artículo 422 del CGP y el artículo 14 de la Ley 
100 de 1993, sino también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  
 

I. El aviso de incumplimiento, el cual debe ser remitido a la deudora en los 
términos establecido en los artículos 8 y 9 de la Resolución No. 2082 de 2016. 
 

II.  Para las administradoras del sistema de protección social de carácter privada, 
la expedición en un plazo máximo de 4 meses contados a partir de la fecha 
límite de pago, de la liquidación que preste merito ejecutivo.  

 
III. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez 
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a los 15 días de firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del 
primer contracto, sin superar en total 45 días. 

 
IV. No podrán pasar más de 5 meses parta dar inicio a las acciones de cobro, para 

el caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  
 

Requerimientos que en su conjunto en concepto de este operador judicial son necesarias para 
entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 
 
Caso concreto. 
 
Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a 
constituir el titulo ejecutivo, los siguientes; requerimiento por concepto de las cotizaciones a 
pensión pendientes de pago, que manifiesta fue enviado mediante correo electrónico a la 
ejecutada el 14 de marzo de 2022 y liquidación o relación de los períodos adeudados                    
(2021-08/2021-11) correspondiente a 3 trabajadores de fecha 08 de abril de 2022. 
 
Al respecto encuentra este Despacho que no aparece acreditada la remisión en legal forma ante 
la ejecutada de ALFA SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS EN SECO S.A.S., de las citadas 
documentales, pues únicamente se aportó una comunicación por correo electrónico del 14 de 
marzo de 2022, dirigida a la dirección de email que la demandada tiene registrada ante la 
Cámara de Comercio y una certificación de comunicación electrónica o “email certificado” de la 
empresa 4-72, mas no se allegó el requerimiento enviado por escrito a la dirección física de la 
parte ejecutada.  Y en todo caso, frente a esa comunicación virtual, no existe medio de prueba 
alguno que permita constatar que documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de datos, ya 
que se observa el nombre de los archivos adjuntos pero no existe ninguna herramienta, marca 
o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva. Igualmente, tampoco encuentra 
el Despacho que la demandante haya cumplido con las diligencias y actos estipulados en la 
Resolución 2082 de 2016 en sus artículos 8 y 9, esto es el aviso de incumplimiento, remitido al 
deudor, así como las acciones persuasivas para el cumplimiento de la obligación. 
 
Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya 
cumplido en su totalidad los parámetros que establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 
concordancia con el artículo 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de 
la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994 y los artículos 
8 y 9 de la Resolución 2082 de 2016, pues la documental allegada junto con la demanda 
ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 
adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación 
alguna sobre esta y del mismo modo tampoco se evidencia que con posterioridad a la 
elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, se haya 
contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos y por tanto que contó con 
una nueva oportunidad para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre esta, 
por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el 
proceso ejecutivo, pues, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento 
de pago, es que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a el deudor pague la 
obligación cobrada y evidentemente no tener que llegar en todos los casos a la vía judicial, lo 
que en este caso no se cumple y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los derechos 
de la parte ejecutada. Razón por la cual se negará dicha solicitud. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 



6 

JDP 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - PORVENIR S.A. en de ALFA SOLUCIONES 
CONSTRUCTIVAS EN SECO S.A.S., de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una 
vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 
sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2645421b101f8250abd26659df2613991fe9ae0e1f30e1c6c2996c506c726e5c

Documento generado en 31/05/2022 03:20:21 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente: 2022-323 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN  
Ejecutada: ARCOXBH S.A.S.   
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 
mandamiento de pago en contra de ARCOXBH S.A.S., por la suma de dos millones dieciséis mil 
pesos ($2.016.000) correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al 
sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses 
moratorios que se llegaren a causar.  
 
Al Respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido de manera 
reiterada que la competencia estará determinada por el domicilio de la entidad de seguridad 
social ejecutante o por el lugar donde se efectuó el procedimiento de recaudo de las cotizaciones 
en mora previo a la acción ejecutiva, en aplicación del artículo 110 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. Así lo señaló, entre otras, en las providencias AL229-2021 del 
3 de febrero de 2021, AL3663-2021 del 18 de agosto de 2021 y AL3662-2021 del 18 de agosto 
de 2021, en los siguientes términos:  
 

“Dado que lo demandado en el presente caso es el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social, conviene precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, obliga a 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador. 

 

Sin embargo, aunque la legislación laboral no reguló con precisión la competencia 

para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 

para las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, lo cierto 

es que el artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

determina la competencia del juez laboral para conocer en asuntos de igual 

naturaleza, pero en relación al Instituto de Seguros Sociales, dentro del régimen de 

prima media con prestación definida.  

 

Razón por la que en virtud del principio de integración normativa de las normas 

procedimentales es dable acudir a lo dispuesto en el artículo 110 ibidem que refiere 

que el funcionario competente para conocer de las ejecuciones promovidas por el ISS, 

con el objeto de lograr el pago de las cuotas o cotizaciones que se le adeuden, es el juez 

del lugar del domicilio de dicho ente de seguridad social o el de la seccional en donde 

se hubiere proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual declara la 

obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 
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Es así como tal disposición determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 

de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad 

social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL2940 -2019 reiterada en proveídos 

CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020 y AL2055-2021 señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme 

lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 

es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los 

afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 

cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

 

La citada norma señala:  

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 

90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese 

proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales 

sobre competencia por razón de la cuantía.  

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 

administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 

tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 

para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 

situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que 

en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

 

Así las cosas, el juez competente para asumir el presente asunto es el Quinto Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez que en esa ciudad se encuentra 

domiciliada la ejecutante y también allí efectuó el procedimiento de recaudo de las 

cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, conforme el 24 de la Ley 100 de 1993 

[…]” 

En el caso bajo estudio, se observa que el domicilio principal de la AFP Protección SA es 
Medellín, conforme se establece con su certificado de existencia y representación legal. Razón 
por la cual es claro que este Juzgado no es competente para conocer de la presente acción 
ejecutiva, por lo que se ordenará su remisión a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de 
Medellín. 

En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, de 
conformidad con lo señalado por el art. 5 del CPT y SS en concordancia con el inc. 2 del art. 90 
del CGP.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de que 
sea remitido a los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de Medellín – Antioquia, para lo de 
su cargo.  
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TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 80f764364cfb8570552496fa8cd5d62d9b61dc393b0b52fe9a312006a9421332

Documento generado en 31/05/2022 03:20:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial 
 
El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2022-324 
Ejecutante:        ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:          FUNDACION PRODUCCIONES KILELE 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de 
demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra FUNDACION 
PRODUCCIONES KILELE, por la suma de setecientos cuarenta y nueve mil novecientos 
noventa y cuatro pesos ($749.994), correspondiente a los aportes adeudados con motivo de 
la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo. 
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y 
seguridad social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y 
del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
Previo a hacer el análisis sobre la viabilidad de librar el mandamiento de pago solicitado, debe 
este operador judicial aclarar que si bien los titulares de este Despacho que antecedieron al 
suscrito, en asuntos como el que nos ocupa exigían tan solo el cumplimiento de los requisitos 
generales consagrados en los artículos 100 del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993, en 
concordancia con el 2° del Decreto 2633 de 1994 y a partir del inicio de la emergencia sanitaria 
decretada por el gobierno nacional lo armonizaron con el Decreto 806 de 2020 específicamente 
frente a permitir según el caso que las comunicaciones y requerimientos en aras de constituir 
el titulo ejecutivo se hicieran vía correo electrónico dirigido al ejecutado, criterio que se 
mantuvo incólume y se continuo aplicando por el suscrito, a la fecha considera el Despacho 
después de efectuar una revisión de estos asuntos, que se hace necesario rectificar tal criterio; 
pues primero que todo, no se estaba aplicando la totalidad de normas que regulan en la 
actualidad la materia y por otro lado a pesar de que todavía se mantiene la declaratoria de la 
Emergencia Sanitaria decretada inicialmente por el gobierno nacional mediante la Resolución 
385 del 12 de marzo de 2020,  han variado radicalmente las condiciones que hacían admisibles 
y valederas tales consideraciones, pues ya no existe ninguna limitación a la movilidad y las 
empresas laboran de forma presencial sin ninguna restricción, por lo tanto no es posible 
aceptar que la notificación de los requerimientos previos en aras de constituir el titulo ejecutivo 
se hicieran utilizando únicamente el correo electrónico de los ejecutados, pues como se 
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explicara más adelante, las reglamentación existente al respecto exige que ciertos actos de 
cobro persuasivo se deban efectuar por medio escrito. 
 
Así las cosas debe aclarar este Despacho que además de las normas ya referidas (artículos 100 
del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993 y el 2° del Decreto 2633 de 1994) y en las cuales se 
edificaba previo a la presente fecha el estudio de la viabilidad de librar mandamiento de pago 
por aportes al sistema general de seguridad social en pensiones, las administradoras de fondos 
de pensiones que pretendan la ejecución de tales conceptos deberán dar cumplimiento a las 
normas especiales que al respecto ha emitido el gobierno nacional en cabeza de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social, máxima autoridad a nivel ejecutivo en materia regulación y recaudo de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, entidad que tiene previstos unos 
estándares que deben aplicar las administradoras públicas y privadas de la protección social en 
las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, los cuales en la actualidad se encuentra 
regulados en la Resolución 2082 de 2016.  
 
Claro lo anterior se procederá a continuación a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 
de pago solicitado, al siguiente tenor; 
 
El artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de 
demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto 
formales como de fondo, establecidas por el legislador.  
 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que 
conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante 
(títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo 
del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por 
simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 
A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del 
documento que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado 
que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 
(…)”. 
 
Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 
instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no 
hay duda alguna. 
 
Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
dispone que las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 
acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a 
la reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por 
la administradora que determine el valor adeudado presta merito ejecutivo.  
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Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento 
el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con 
sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
De otra parte, se tiene que la Ley 607 de 2012 en su artículo 178 facultó a las Administradoras 
del Sistema de la Protección Social a realizar acciones de cobro ante la mora  en el pago de los 
aportes de sus afiliados, por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos estándares que deben 
cumplir las administradoras públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 
seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social; estándares que en principio se rigieron por la Resolución 
No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017, por la 
Resolución 2082 de 2016, que consagra en sus artículos 8 y 9 que las Administradoras de 
Protección Social deben realizar un aviso de incumpliendo ante los aportantes deudores que 
presenten mora en el pago de sus afiliados, el cual debe ser igual o mayor a treinta días 
calendario en el pago de su aportes, termino contado a partir de la fecha límite de pago; el cual 
se debe constituir conforme el Anexo técnico capítulo 2, de la referida norma. 
 
Al respecto la Resolución 2082 de 2016 consagra en sus artículos 11 al 13 los estándares que 
deben cumplir las Administradoras del Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las 
acciones de cobro, de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses 
contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito 
ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 
subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 
el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 
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veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 
primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 
con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 
contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 
cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Igualmente, en el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de 
fijar el contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento y de los requerimientos de 
cobro persuasivo, establece expresamente lo siguientes requisitos, dentro del estándar de 
acciones de cobro: 
 

“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la 
Protección Social debe realizarse por medio escrito. 
 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
 
2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
 
5. Mensaje de texto 
 
Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año.” 

 
Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de cobro de los 
aportes en mora, las Administradoras del Sistema de Protección Social deben cumplir no solo 
con lo exigido por el artículo 100 del CPTSS, el artículo 422 del CGP y el artículo 14 de la Ley 
100 de 1993, sino también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  
 

I. El aviso de incumplimiento, el cual debe ser remitido a la deudora en los 
términos establecido en los artículos 8 y 9 de la Resolución No. 2082 de 2016. 
 

II.  Para las administradoras del sistema de protección social de carácter privada, 
la expedición en un plazo máximo de 4 meses contados a partir de la fecha 
límite de pago, de la liquidación que preste merito ejecutivo.  

 
III. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas que 

implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez 
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a los 15 días de firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del 
primer contracto, sin superar en total 45 días. 

 
IV. No podrán pasar más de 5 meses parta dar inicio a las acciones de cobro, para 

el caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  
 

Requerimientos que en su conjunto en concepto de este operador judicial son necesarias para 
entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 
 
Caso concreto. 
 
Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a 
constituir el titulo ejecutivo, los siguientes; requerimiento por concepto de las cotizaciones a 
pensión pendientes de pago, que manifiesta fue enviado mediante correo electrónico a la 
ejecutada el 23 de marzo de 2022 y liquidación o relación de los períodos adeudados                    
(2021-09/2021-12) correspondiente a 1 trabajador de fecha 25 de abril de 2022. 
 
Al respecto encuentra este Despacho que no aparece acreditada la remisión en legal forma ante 
la ejecutada de FUNDACION PRODUCCIONES KILELE, de las citadas documentales, pues 
únicamente se aportó una comunicación por correo electrónico del 23 de marzo de 2022, 
dirigida a la dirección de email que la demandada tiene registrada ante la Cámara de Comercio y una certificación de comunicación electrónica o “email certificado” de la empresa 4-72, mas 
no se allegó el requerimiento enviado por escrito a la dirección física de la parte ejecutada.  Y 
en todo caso, frente a esa comunicación virtual, no existe medio de prueba alguno que permita 
constatar que documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de datos, ya que se observa el 
nombre de los archivos adjuntos pero no existe ninguna herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 
supuestamente remitidos a la parte pasiva. Igualmente, tampoco encuentra el Despacho que la 
demandante haya cumplido con las diligencias y actos estipulados en la Resolución 2082 de 
2016 en sus artículos 8 y 9, esto es el aviso de incumplimiento, remitido al deudor, así como las 
acciones persuasivas para el cumplimiento de la obligación. 
 
Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya 
cumplido en su totalidad los parámetros que establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 
concordancia con el artículo 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de 
la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994 y los artículos 
8 y 9 de la Resolución 2082 de 2016, pues la documental allegada junto con la demanda 
ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 
adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación 
alguna sobre esta y del mismo modo tampoco se evidencia que con posterioridad a la 
elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, se haya 
contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos y por tanto que contó con 
una nueva oportunidad para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre esta, 
por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el 
proceso ejecutivo, pues, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento 
de pago, es que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a el deudor pague la 
obligación cobrada y evidentemente no tener que llegar en todos los casos a la vía judicial, lo 
que en este caso no se cumple y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los derechos 
de la parte ejecutada. Razón por la cual se negará dicha solicitud. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
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PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - PORVENIR S.A. en de FUNDACION PRODUCCIONES 
KILELE, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una 
vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 
sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 930e885cdc4d0b63587cee08c7d842393dce8fc8631115eee580d04d2b880e51

Documento generado en 31/05/2022 03:20:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial 
 
El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:  2022-325 
Ejecutante:        ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:          TECNOALUMINIOS Y VIDRIOS S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de 
demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra TECNOALUMINIOS 
Y VIDRIOS S.A.S., por la suma de cuatrocientos treinta y seis mil noventa y dos pesos 
($436.092), correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de 
seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo. 
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y 
seguridad social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y 
del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
Previo a hacer el análisis sobre la viabilidad de librar el mandamiento de pago solicitado, debe 
este operador judicial aclarar que si bien los titulares de este Despacho que antecedieron al 
suscrito, en asuntos como el que nos ocupa exigían tan solo el cumplimiento de los requisitos 
generales consagrados en los artículos 100 del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993, en 
concordancia con el 2° del Decreto 2633 de 1994 y a partir del inicio de la emergencia sanitaria 
decretada por el gobierno nacional lo armonizaron con el Decreto 806 de 2020 específicamente 
frente a permitir según el caso que las comunicaciones y requerimientos en aras de constituir 
el titulo ejecutivo se hicieran vía correo electrónico dirigido al ejecutado, criterio que se 
mantuvo incólume y se continuo aplicando por el suscrito, a la fecha considera el Despacho 
después de efectuar una revisión de estos asuntos, que se hace necesario rectificar tal criterio; 
pues primero que todo, no se estaba aplicando la totalidad de normas que regulan en la 
actualidad la materia y por otro lado a pesar de que todavía se mantiene la declaratoria de la 
Emergencia Sanitaria decretada inicialmente por el gobierno nacional mediante la Resolución 
385 del 12 de marzo de 2020,  han variado radicalmente las condiciones que hacían admisibles 
y valederas tales consideraciones, pues ya no existe ninguna limitación a la movilidad y las 
empresas laboran de forma presencial sin ninguna restricción, por lo tanto no es posible 
aceptar que la notificación de los requerimientos previos en aras de constituir el titulo ejecutivo 
se hicieran utilizando únicamente el correo electrónico de los ejecutados, pues como se 
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explicara más adelante, las reglamentación existente al respecto exige que ciertos actos de 
cobro persuasivo se deban efectuar por medio escrito. 
 
Así las cosas debe aclarar este Despacho que además de las normas ya referidas (artículos 100 
del C.P.T.S.S., 24 de la Ley 100 de 1993 y el 2° del Decreto 2633 de 1994) y en las cuales se 
edificaba previo a la presente fecha el estudio de la viabilidad de librar mandamiento de pago 
por aportes al sistema general de seguridad social en pensiones, las administradoras de fondos 
de pensiones que pretendan la ejecución de tales conceptos deberán dar cumplimiento a las 
normas especiales que al respecto ha emitido el gobierno nacional en cabeza de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social, máxima autoridad a nivel ejecutivo en materia regulación y recaudo de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, entidad que tiene previstos unos 
estándares que deben aplicar las administradoras públicas y privadas de la protección social en 
las acciones de seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, los cuales en la actualidad se encuentra 
regulados en la Resolución 2082 de 2016.  
 
Claro lo anterior se procederá a continuación a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 
de pago solicitado, al siguiente tenor; 
 
El artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de 
demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto 
formales como de fondo, establecidas por el legislador.  
 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que 
conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante 
(títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo 
del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por 
simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 
A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del 
documento que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado 
que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 
(…)”. 
 
Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 
instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no 
hay duda alguna. 
 
Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
dispone que las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 
acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a 
la reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por 
la administradora que determine el valor adeudado presta merito ejecutivo.  
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Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento 
el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con 
sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
De otra parte, se tiene que la Ley 607 de 2012 en su artículo 178 facultó a las Administradoras 
del Sistema de la Protección Social a realizar acciones de cobro ante la mora  en el pago de los 
aportes de sus afiliados, por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos estándares que deben 
cumplir las administradoras públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 
seguimiento y cobro a los aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social; estándares que en principio se rigieron por la Resolución 
No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017, por la 
Resolución 2082 de 2016, que consagra en sus artículos 8 y 9 que las Administradoras de 
Protección Social deben realizar un aviso de incumpliendo ante los aportantes deudores que 
presenten mora en el pago de sus afiliados, el cual debe ser igual o mayor a treinta días 
calendario en el pago de su aportes, termino contado a partir de la fecha límite de pago; el cual 
se debe constituir conforme el Anexo técnico capítulo 2, de la referida norma. 
 
Al respecto la Resolución 2082 de 2016 consagra en sus artículos 11 al 13 los estándares que 
deben cumplir las Administradoras del Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las 
acciones de cobro, de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses 
contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito 
ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 
subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 
el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 
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veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 
primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 
con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 
contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 
cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Igualmente, en el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulos II y III, además de 
fijar el contenido mínimo de las comunicaciones de incumplimiento y de los requerimientos de 
cobro persuasivo, establece expresamente lo siguientes requisitos, dentro del estándar de 
acciones de cobro: 
 

“6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la 
Protección Social debe realizarse por medio escrito. 
 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las 
Administradoras, deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
 
1. Llamada telefónica 
 
2. Correo electrónico 
 
3. Correo físico 
 
4. Fax 
 
5. Mensaje de texto 
 
Cuando se trate de mensajes de texto, la información mínima que debe contener la 
comunicación persuasiva es: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza el aviso. 
 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
 
3. Periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año.” 

 
Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de cobro de los 
aportes en mora, las Administradoras del Sistema de Protección Social deben cumplir no solo 
con lo exigido por el artículo 100 del CPTSS, el artículo 422 del CGP y el artículo 14 de la Ley 
100 de 1993, sino también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  
 

I. El aviso de incumplimiento, el cual debe ser remitido a la deudora en los 
términos establecido en los artículos 8 y 9 de la Resolución No. 2082 de 2016. 
 

II.  Para las administradoras del sistema de protección social de carácter privada, 
la expedición en un plazo máximo de 4 meses contados a partir de la fecha 
límite de pago, de la liquidación que preste merito ejecutivo.  

 
III. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas que 

implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la primera vez 
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a los 15 días de firmeza del título ejecutivo y la segunda 30 días después del 
primer contracto, sin superar en total 45 días. 

 
IV. No podrán pasar más de 5 meses parta dar inicio a las acciones de cobro, para 

el caso que nos ocupa, acciones de carácter judicial.  
 

Requerimientos que en su conjunto en concepto de este operador judicial son necesarias para 
entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 
 
Caso concreto. 
 
Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a 
constituir el titulo ejecutivo, los siguientes; requerimiento por concepto de las cotizaciones a 
pensión pendientes de pago, que manifiesta fue enviado mediante correo electrónico a la 
ejecutada el 25 de marzo de 2022 y liquidación o relación de los períodos adeudados                    
(2021-08) correspondiente a 3 trabajadores de fecha 25 de abril de 2022. 
 
Al respecto encuentra este Despacho que no aparece acreditada la remisión en legal forma ante 
la ejecutada de TECNOALUMINIOS Y VIDRIOS S.A.S., de las citadas documentales, pues 
únicamente se aportó una comunicación por correo electrónico del 25 de marzo de 2022, 
dirigida a la dirección de email que la demandada tiene registrada ante la Cámara de Comercio y una certificación de comunicación electrónica o “email certificado” de la empresa 4-72, mas 
no se allegó el requerimiento enviado por escrito a la dirección física de la parte ejecutada.  Y 
en todo caso, frente a esa comunicación virtual, no existe medio de prueba alguno que permita 
constatar que documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de datos, ya que se observa el 
nombre de los archivos adjuntos pero no existe ninguna herramienta, marca o señal de cotejo 
de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 
supuestamente remitidos a la parte pasiva. Igualmente, tampoco encuentra el Despacho que la 
demandante haya cumplido con las diligencias y actos estipulados en la Resolución 2082 de 
2016 en sus artículos 8 y 9, esto es el aviso de incumplimiento, remitido al deudor, así como las 
acciones persuasivas para el cumplimiento de la obligación. 
 
Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya 
cumplido en su totalidad los parámetros que establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 
concordancia con el artículo 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de 
la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994 y los artículos 
8 y 9 de la Resolución 2082 de 2016, pues la documental allegada junto con la demanda 
ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 
adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación 
alguna sobre esta y del mismo modo tampoco se evidencia que con posterioridad a la 
elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, se haya 
contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos y por tanto que contó con 
una nueva oportunidad para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre esta, 
por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el 
proceso ejecutivo, pues, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento 
de pago, es que hayan efectuado todos los actos persuasivos tendientes a el deudor pague la 
obligación cobrada y evidentemente no tener que llegar en todos los casos a la vía judicial, lo 
que en este caso no se cumple y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los derechos 
de la parte ejecutada. Razón por la cual se negará dicha solicitud. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
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PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - PORVENIR S.A. en de TECNOALUMINIOS Y VIDRIOS 
S.A.S., de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una 
vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 
sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0d71d488444d40e1fae6d35b048ae8b142b3d94259c1a21eface8132fc107f5f

Documento generado en 31/05/2022 03:20:24 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial     
El día de hoy, 16 de mayo de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.      

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente: 2022-326 
Demandante: HAROLD ENRIQUE RAMÍREZ MÉNDEZ 
Demandada: YEISSON ANDREI OVALLE GONZÁLEZ 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisado el expediente, procede el Despacho a verificar si la controversia objeto de la presente 
litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, conforme a las 
siguientes consideraciones: 
 
Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 
 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces laborales de Circuito 

conocen en única instancia los negocios cuya cuantía excedan del equivalente a veinte 

(20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los 

demás.  

 

(…) 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 

conocen en única instancia de los negocios de los negocios cuya cuantía no exceda del 

equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la condena y pago de las 
acreencias laborales, tales como vacaciones, cesantías, intereses a las cesantías, indemnización 
del artículo 64 del CST, indemnización del artículo 65 del CST e indemnización del artículo 99 
de la ley 50 de 1990, entre otras, a favor del demandante; para lo cual, luego de estudiadas las 
petitorias a la fecha de presentación de la demanda (art. 26-1 CGP), bastará con tomar algunas 
de ellas, evidenciando que arrojan el siguiente valor:   
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Para tal efecto, se tomó lo manifestado por el actor en la pretensión condenatoria No. 7 de la 
demanda. 
 
Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, se 
encuentra que al superar las pretensiones de la demanda ampliamente los 20 SMLMV1, este 
Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por el 
artículo 12 del CST; por consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la autoridad judicial 
competente. 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón de la cuantía, 
de conformidad con lo señalado por el art. 12 del CPT en concordancia con el art. 90 del CGP, 
inc. 2. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de que 
sea remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá D.C., para lo de su cargo.   
 
TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 
1
 Equivalentes para el año 2022 a $20.000.000 

Sanción moratoria por no 

consignación a cesantías  

(art. 99 ley 50 de 1990) 

$ 21.425.226  

TOTAL $ 21.425.226 

Firmado Por:



 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1266e20e0bbe39ae40f3030fb5edefc1d900f4a29f84a1ffacf0ba94a50f520e

Documento generado en 31/05/2022 03:20:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


